
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 5 3 12448 LUIS AGUSTO QUINTERO SAENZ HURTO CALIFICADO  15-02-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

2 5 1 10494 MARVIN GEOVANY TORRES PEREZ 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
20-02-23 EXTINCION DE LA PENA ACCESORIA 

3 5 1 19851 JEISON JAVIER QUINTANA CORREDOR HURTO CALIFICADO 20-02-23 EXTINICIÓN DE LA PENA 

4 5 1 17606 CARLOS ALBERTO JOYA GUTEIRREZ EXTORSION 02-03-23 EXTINCION 

5 5 1 6407 LUZ STELLA RODRIGUEZ DUARTE 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
14-03-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

6 5 1 6986 HENRRY DIAZ HERNANDEZ INASISTENCIA ALIMENTARIA 14-03-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

7 5 1 11731 
BRYAN ALEJANDRO JAIMES 

COLMENARES 
HURTO CALIFICADO Y AGRVADO 14-03-23 EXTINCION 

8 5 1 11731 LUIS MIGUEL MARIÑO GARCIA HURTO CALIFICADO Y AGRVADO 14-03-23 EXTINCION 

9 5 1 24741 JAVIER SOTO LOPEZ CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 15-03-23 EXTINCION 

10 5 1 16489 ANGEL LEONARDO MENDOZA GALEANO HURTO CALIFICADO Y AGRVADO 15-03-23 EXTINCION 

11 5 1 9665 ALBERT ALEJANDRO JURDO CELIS 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
15-03-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

12 5 1 13237 SERGIO ENRIQUE HERNANDEZ ROMERO HURTO CALIFICADO 22-03-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

13 5 1 13379 CRISTIAN CAMILO CADAVID ZULETA 
FÁBRICACIÓN TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE 

FUEGO AGRVADO 
22-03-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

14 5 1 28501 YINA MARCELA CANTILLO LLANOS HURTO AGRAVADO   23-03-23 EXTINICIÓN DE LA PENA 

15 5 1 2365 DIEGO FERNANDEZ MARTINEZ DIAZ 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO - LESIONES 

PERSONALES DOLOSAS 
30-03-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

16 5 1 9568 BAYRON MIGUEL ARDILLA TOLOZA HURTO CALIFICADO AGRAVADO 05-04-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

17 5 1 14742 EDWIN LAGUADO CONTRERAS 
ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CARTORCE AÑOS 

Y EN CONCURSO CON ACCESO CARNAL ABUSIVO 
CON MENOR DE CATORCE AÑOS 

17-04-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

18 5 1 12286 OSCAR JULIAN ROMERO FLOREZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 20-04-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

19 5 3 20267 LUDWING ALONSO MURILLO SILVA RECEPTACIÓN 24-04-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

20 5 3 20742 
CARLOS FRANCISCO ALVAREZ 

ANGARITA 
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES EN LA MODALIDAD DE PORTE 
24-04-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

21 5 3 13304 JHOAN MANUEL CARVAJAL AVEDAÑO 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ARMA DE 

FUEGO O MUNICIONES 
25-04-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

22 5 3 13593 JHONY ALEXANDER ARIAS PINEDA 
PORTE ILEGAL DE ARMA DE FUEGO DE DEFENSA 

PERSONAL 
25-04-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

23 5 3 8953 YULIANA ANDREA PEREZ ARANGO  
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
25-04-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

24 5 3 12626 IVAN DARIO ALFONSO CLAVIJO HURTO CALIFICADO 26-04-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

25 5 3 21380 
JONATHAN ALEXANDER TAPIAS 

HURTADO 
HURTO CALIFICATIVO EN GRADO DE TENTATIVA 27-04-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

26 5 3 20276 MARY SOL BALAGUERA HERRERA FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO 27-04-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 



27 5 3 20931 YESID FERNANDO JOVEN FUENTES 
FABRICACIÓN, TRÁFICO PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 
MUNICIONES 

27-04-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

28 5 3 21159 ZORAIDA VIVIANA ARENAS LESIONES PERSONALES CULPOSAS 27-04-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

29 5 3 19798 ROCIO JURADO SAAVEDRA INASISTENCIA ALIMENTARIA 28-04-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

30 5 3 19405 JOSE GIOBANNY POVEDA QUINTANA LESIONES PERSONALES CULPOSAS 28-04-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

31 5 3 17745 OSCAR JAVIER ROLON NIÑO INASISTENCIA ALIMENTARIA 28-04-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

32 5 3 12804 LUIS FERNANDO FORERO LESIONES PERSONALES CULPOSAS 28-04-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

33 5 3 29758 JAIDER JOSE GUTIERREZ CASTRO INASISTENCIA ALIMENTARIA 28-04-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

34 5 3 12005 HECTOR BUENAHORA MEJIA CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 28-04-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

35 5 3 20686 MAURICIO BECERRA TUTA USO DE DOCUMENTO FALSO 28-04-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

36 5 1 13094 JUAN CARLOS ARCHILA RINCON LESIONES PERSONES 28-04-23 EXTINCION 

37 5 1 3678 CARLOS ERNESTO ROMERO ZAMBRANO HURTO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA 08-05-23 EXTINCION 

38 5 1 3125 SERGIO ANDRES BUENO AYALA HURTO CALIFICADO 09-05-23 EXTINCION 

39 5 1 17324 OSCAR JAVIER ANGARITA GOMEZ HURTO CALIFICADO Y AGRVADO 15-05-23 EXTINCION 

40 5 1 17324 OMAR RICARDO TARAZONA MUÑOZ HURTO CALIFICADO Y AGRVADO 15-05-23 EXTINCION DE LA PENA ACCESORIA 

41 5 1 15685 CARLOS MARIO VILLALOBO SANCHEZ HURTO CALIFICADO Y AGRVADO 18-05-23 EXTINCION 

42 5 1 16215 ISMAEL FERNEY ROZO SANABRIA 
TRAFICO FABRICACION O PORTE DE ARMAS DE 

FUGO 
25-05-23 EXTINCION 

43 5 1 14939 MYRIAM POLOCHE BERNAL 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
05-06-23 EXTINCION DE LA PENA ACCESORIA 

44 5 1 14939 SAMUEL CRUZADO CONTRERAS 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
05-06-23 EXTINCION 

45 5 1 7029 LUIS EDUARDO GUZMAN SANCHEZ 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
09-06-23 EXTINCION 

46 5 3 27933 DANILLO ANTONIO CANO RUEDA HURTO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA 14-06-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

47 5 2 28490 FABRICIO TORRES SANABRIA 
VIOLENCIA CONTRA SERVIDOR PÚBLICO- LESIONES 

PERSONALES DOLOSAS 
16-06-23 EXTINICIÓN DE LA PENA 

48 5 2 27456 
CRISTIAN ALEXANDER VILLALOBOS 

ALVAREZ 
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y OTRO  20-06-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

49 5 5 34523 ELIO JOSE RADA PARRA 
FABRICACION, TRAFICO O PORTE DE ARMAS DE 

FUEGO  
30-06-23 RECONOCE REDENCION DE PENA 

50 5 1 25479 EMERITA CACUA HERNANDEZ ESTAFA 04-07-23 EXTINCIÓN DE LA PENA 

51 5 4 37573 ROBINSON RIOS DAZA ACTOSS EXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS 14-08-23 REDIME PENA 86 DIAS DE PRISION 

52 5 5 19276 
JORGE ARMANDO - ALARCON 

ESTUPIÑAN 
FABRICACION, TRAFICO O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES  
06-09-23 RECONOCE REDENCION DE PENA 

53 5 6 29297 JEAN CARLOS ARIAS JIMENEZ  HOMICIDI O AGRAVADO  21-09-23 REDENCION DE PENA  

54 5 5 19417 JESUS ALBERTO ZAPATA 
FABRICACION, TRAFICO O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES  
21-09-23 NIEGA  PERMISO DE  72 HORAS  

55 5 6 31335 SERGIO STIVEN  GRATERON CONCIERTO PARA DILINQUIR AGRAVADO  25-09-23 CONCEDE REDENCIÓN DE PENA 

56 5 5 27179 GERSON EDUARDO - CARREÑO ROJAS HOMICIDIO AGRAVADO Y OTRO 25-09-23 RECONOCE REDENCION DE PENA 

57 5 5 34858 CRISTIAN DAVID  RODRIGUEZ AGREDO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTRO  26-09-23 CONCEDE REDENCIÓN DE PENA/ NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

58 5 6 31335 SERGIO STIVEN  GRATERON CONCIERTO PARA DILINQUIR AGRAVADO  27-09-23 NO CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 



59 5 3 5558 TOMÁS ALFONSO NÚÑEZ GARCÍA HOMICIDIO SIMPLE 27-09-23 CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA 

60 5 5 7511 HERMIDES MARTINEZ PICON 
TRAFICO, FABRICACIÓ, PORTE DE ARMAS DE FUEGO 

DE USO RESTRINGIDO 
27-09-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

61 5 1 12580 JEISON FERNANDO  QUIROGA MARTINEZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 27-09-23 AUTORIZA CAMBIO DE DOMICILIO 

62 5 4 16599 LUIS FRANCISCO RÍOS JAIMES 
FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACION DE SUSTANCIAS 

NOCIVAS PARA LA SALUD Y OTROS  
28-09-23 CONCEDE REDENCIÓN DE PENA/ CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

63 5 4 16599 ARTURO GARCÍA CONTRERAS 
FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACION DE SUSTANCIAS 

NOCIVAS PARA LA SALUD Y OTROS  
28-09-23 CONCEDE REDENCIÓN DE PENA/ CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

64 5 4 31424 CRISTIAN CAMILO ESPARZA LLERENTE CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS 28-09-23 CONCEDE REDENCIÓN DE PENA/ NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

65 5 6 30902 CARLOS ANDRÉS CHAPETÓN SANTOS HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTRO  28-09-23 
CONCEDE REDENCIÓN DE PENA/ NO CONCEDE PERMISO 

ADMINISTRATIVO DE LAS 72 HORAS/ NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA 

66 5 1 8917 ERIKA PATRICIA  CONTRERAS MANDON 

FABRICACIÓN , TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, 
MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO 

PRIVADO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS 
AGRAVADO 

28-09-23 NIEGA LA SUSTITUCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA 

67 5 1 39100 LUIS GABRIEL  SAN JUAN GOMEZ HURTO CALIFICADO  28-09-23 CONCEDE REDENCIÓN DE PENA 

68 5 1 39100 LUIS GABRIEL  SAN JUAN GOMEZ HURTO CALIFICADO  28-09-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

69 5 1 14992 JORGE ARMANDO LEMUS GARCIA HOMICIDIO AGRAVADO Y OTRO  28-09-23 NIEGA PERMISO DE HASTA 72 HORAS 

70 5 5 10199 ROBERTO CARLOS GUALDRÓN LOPEZ CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS 28-09-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

71 5 1 38978 JESSICA JULIANA PEÑA URIBE HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  28-09-23  NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA 

72 5 2 31848 ROBINSON PINZÓN ZABALA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  28-09-23 CONCEDE REDENCIÓN DE PENA 

73 5 2 31848 ROBINSON PINZÓN ZABALA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  28-09-23 NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA 

74 5 4 25213 GUZMÁN PÉREZ BERMÚDEZ HOMICIDIO AGRAVADO Y OTRO  29-09-23 CONCEDE REDENCIÓN DE PENA/CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

75 5 3 10679 GUSTAVO  GUEVARA ORTIZ 
APODERAMIENTO DE HIDROCARBUROS, SUS 

DERIVADOS Y/O BIOCOMBUSTIBLES O MEZCLAS QUE 
CONTENGAN Y OTROS 

29-09-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

76 5 3 24536 WILMER ALEXANDER WILCHES CAPACHO HOMICIDIO AGRAVADO Y OTRO  29-09-23 NIEGA SOLICITUD DE PRISIÓN DOMICILIARIA 

77 5 3 31797 REINALDO BALLESTEROS RODRIGUEZ FEMINIDIO AGRAVADO 29-09-23 REDENCION DE PENA  

78 5 1 14806 DIEGO ARMANDO PALACIOS ABAUNZA INASISTENCIA ALIMENTARIA 31-06-23 EXTINCION 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

  

Bucaramanga, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinti trés (2023)  

  

ASUNTO PRIS ION DOMICIL IARIA   -  NEGADA 

RADICADO NI  31848   (CUI  

68001. 60.00 .159. 2019 .0441 2 .00 )  

EXPEDIENTE  FIS ICO 1  

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A)  ROBINSON P INZÓN ZABALA CEDULA 1.098.6 98.2 54  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN  

CPMS ERE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

NO APLICA 

BIEN JURIDICO PATRIMONIO 

ECONOMICO 

LEY906/200 4   LEY 600/200 0   LEY 1826/20 17  X 

   

ASUNTO 

 

Resolver la petic ión de EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LA 

LIBERTAD EN LUGAR DE RESIDENCIA O MORADA DEL CONDENADO , 

en aplicación del  art. 38 G de la ley 599 de 2000, adic ionado por el art. 28 

de la ley 1709 de 2014,  respecto de  ROBINSON PINZÓN ZABALA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.698.254 de 

Bucaramanga . 

  

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Cuarto Penal Municipal con Función de Conocimiento de 

Bucaramanga, el 9 de jul io de 2020, condenó  a  ROBINSON PINZÓN 

ZABALA, a la pena principal de 120 MESES DE PRISIÓN ,  e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS, por el término 

de la pena de pris ión, como autor del deli to de HURTO CALIFICADO Y 

AGRAVADO .   Se le negaron el  subrogado de  la  suspensión condicional 

de la ejecución de la pena y la  pris ión domici l iaria.  

  

Su detención data del 19 de junio de 2019, y l leva privado de la 

l ibertad 51 MESES 9 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se halla privado de 

la libertad en el Centro Penitenciario de Media Seguridad - ERE- de 

Bucaramanga, por este asunto.  
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PETICIÓN 

 

El CPMS BUCARAMANGA, remite petic ión de pris ión domici l iaria  que 

invoca el condenado PINZÓN ZABALA 1,  con los s iguientes documentos: 

-Carti l la biográfica 

-Certi f icado de cali f icación de conducta  

-Registro Civi l  de Nacimiento de hi jos del interno  

-Certi f icado de vista y trato que f irmó el Capellán del Penal.      

-Certi f icado Coordinador Comunidad Terapéutica del Penal  

-Factura de servic io Público domici l iario  

-Declaración extra ju ic io que rindió Sandra Milena Pinzón Zabala.  

- Manifestación escrita que f irmó Danna Julieth Ramírez Zabala. 

- Manifestación escrita que f irmó Jhon Freddy Pabón Socha. 

-Referencia laboral que f irmó Ivon Milena Larrota Pinzón.  

-Certi f icado de residencia que expidió el Presidente de la JAC del Barrio 

Girardot.  

     

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a estudiar los presupuestos contenidos en  el 

artículo 28 de la Ley 1709 de 2014 , que adic ionó el artículo 38G de la Ley 

599 de 20002,  para verif icar la procedencia o no del benefic io  aludido en 

 
1 O f i c io  2023EE01 1109 7 de l  1 5  de  ju n io  de  20 23   que  ingr esó a l  Des pacho e l  22  d e jun io  d e l  
mismo añ o .   
2 “Art .  28 .  Ad ic io nase un ar t ícu lo  3 8G a  la  l ey  599 de  20 0 0,  de l  s ig u ien te  teno r :  
 
A r t ícu lo  3 8G.  La  e jecuc ió n  d e la  pe na pr i va t i va  d e la  l i ber tad  se  c umpl i r á  e n  e l  l u gar  de  
res idenc ia  o  mo rad a de l  co nden ado c uand o  haya cu mpl ido  la  mi tad  de la  conde na y  c o ncur ra n 
los  presup ues tos  c ontem plados  en los  nu m era les  3  y  4  de l  a r t í cu lo  38B 2 de l  p res ente  cód igo,  
excepto  en los  casos  en q ue e l  conde nad o per ten ezca a l  g rup o fami l i a r  de  la  v íc t i ma o  en  
aque l los  event os  e n q ue  fue  sen t enc iado  po r  a lgu no  de  los  s ig u ien tes  de l i t os :  g enoc id io ;  cont r a  
e l  derecho in tern ac iona l  hu mani ta r io ;  de sapar i c ión  fo rzad a;  secues t ro  ex to rs i vo ;  to r tu r a ;  
desp lazami ento  fo rzado ;  t rá f i co  d e men ore s ;  uso de me nores  d e eda d para  la  c omi s ión  de  
de l i tos ;  t r á f i co  de  migr antes ;  t ra t a  de perso n as ;  de l i tos  c ont ra  la  l i be r tad ,  i n tegr i dad y  fo r mac ión  
sexua les ;  ex tors ió n ;  co nc ier to  par a  de l i nqu i r  agrava do;  l av ado de ac t i vos ;  te r ro r i smo;  usu rpac ión  
y  abuso  de func ion es  pú b l i cas  co n f i nes  te r r or i s tas ;  f i n anc iac ión  de l  t e r ror i sm o y  d e ac t i v idades  
de de l inc uenc ia  org an izada ;  ad min is t rac i ó n  de recu rsos  co n ac t i v ida des  t e r r or i s ta s  y  de  
de l incuenc ia  or gan iza da;  f i nanc iac ió n  d e l  te r ror i sm o y  admi n is t rac ión  de  rec ursos  re lac i onado s  
con ac t i v id ades  te r ror i s tas ;  fa br i cac ión ,  t rá f i co  y  po r te  de  armas  y  munic io nes  de uso  
res t r i ng i do ,  us o pr i va t i v o  de l as  fue rzas  a rmadas  o  exp l os ivos ;  de l i t os  re lac i onad os  con e l  
t rá f i co  de es tup efac ien t es ,  sa lv o  los  cont em plados  en e l  a r t í cu lo  375  y  e l  i nc i so  2o  de l  a r t í cu lo  
376  de l  p rese nte  có d igo. ”     
 
Art ícu lo  38B .  R equ is i tos  para  conce der  la  p r i s ión  d o mic i l i a r ia .  Son  req u is i tos  p ara  c on ceder  la  
p r i s ión  do mic i l i a r ia :   
1.  Que la  s ente nc ia  se  im pong a po r  cond uc ta  pun ib le  cuy a pe na mí n ima p rev is ta  en  la  l ey  sea de 
ocho (8 )  añ os  de pr i s ión  o  men os .   
2.  Que n o se  t ra te  de un o de l os  de l i tos  inc l u idos  en e l  i nc i s o  2o de l  a r t í cu lo  6 8A  de  la  L e y  599 
de 200 0.   
3.  Que se  dem ues t r e  e l  a r ra igo  fami l i a r  y  soc ia l  de l  cond enad o .   
En todo caso  cor r espon de a l  j u ez  de c onoc i miento ,  que im pong a la  m edida,  es tab lec er  c on todos  
los  e lemen tos  de  pru eba a l l e gados  a  la  ac tu ac ión  la  ex is te nc ia  o  in ex is tenc ia  de l  a r ra igo .   
4.  Que se  gar ant i ce  median te  cauc i ón e l  cu m pl imiento  d e las  s igu i en tes  ob l igac ion es :   
a)  No cam biar  de  res i denc ia  s in  au to r i zac ión ,  p rev ia  de l  func i onar io  jud ic ia l ;   

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#376
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#68A
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favor del condenado,  en procura de favorecer la reintegración del 

condenado a la sociedad, mediante el cambio de internamiento, de los 

muros del establecimiento penitenciario a los de su morada, s iempre y 

cuando se cumplan unos puntuales requisitos y haya ejecutado la mitad de 

la pena impuesta. 

 

Con la expedición de la Ley 1709 de 2014, que con el art. 28 

adic ionó el art. 38 G a la Ley 599 de 2000,  la pena privativa de la l ibertad 

se cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado cuando 

haya cumplido la mitad de la condena, se demuestre el arraigo  famil iar y 

social del condenado y se garantice mediante caución el cumplimiento de 

las obligaciones que la misma norma señala, desde luego,  excepto en los 

casos en que el condenado pertenezca al grupo famil iar de la víctima o en 

aquellos eventos en que fue sentenciado por unos específ icos deli tos.   

 

Frente al supuesto objetivo según el cual el  sentenciado debe haber 

cumplido mínimo la mitad de la condena, que para e l asunto de trato 

equivale a 60 meses de pris ión;  se  observa  que a la fecha  ha 

descontado 65 meses 15 días  pris ión, como ya se señaló; guarismo que 

supera  el presupuesto contenido en el canon normativo.  

 

Aunado a lo anterior, se aborda el tema de las exclusiones,  para 

concluir  que el interno no  está incurso dentro de la prohibic ión del  art. 28 

de la Ley 1709 de 2014, que adic ionó un art. 38G a la Ley 599 de 2000, en 

cuanto a los deli tos que all í  se mencionan ;  de otro lado, no pertenece al 

grupo famil iar de la víctima, como se puede apreciar de la información 

obrante en el expediente.   

 

Continuando con el anális is sobre el cumplimiento de las exigencias 

para el tan preciado sustituto frente al arraigo social y famil iar que 

establece la normativ idad penal, se t iene que se arrima a la fol iatura 

exactamente los mismos documentos habían sido objeto de estudio en el 

auto de fecha 28 de junio de 2023  mediante el cual este Juzgado decidió 

 
b)  Que dent ro  de l  té rmi no qu e f i j e  e l  j u ez  se an rep arad os  los  d años  oc as iona dos  con  e l  d e l i to .  E l  
pago d e la  i nd emnizac ió n  de be ase gura rse  m ediante  gara nt ía  p erso na l ,  re a l ,  ba ncar ia  o  m ediante  
acuerd o con la  v íc t ima,  s a lvo  qu e de mues t re  inso lvenc ia ;   
c)  Compa rece r  pers ona lm ente  ante  la  au to r id ad jud ic ia l  qu e v ig i l e  e l  c umpl imie nto  d e la  p ena 
cuando f uer e  req uer id o  pa ra  e l l o ;   
d)  Permi t i r  l a  en t r ada a  la  res ide nc ia  de los  serv idor es  púb l i cos  encar gados  d e re a l i zar  l a  
v ig i l anc ia  de l  cumpl imien to  de la  rec lus ión .  Además debe rá  cumpl i r  l as  con d ic iones  de s egur ida d 
que le  hayan s ido  impu es tas  en la  sente nc ia ,  l as  conten idas  en los  reg la ment os  de l  Inpec  para  e l  
cumpl imient o  d e la  pr i s ión  do mic i l i a r ia  y  l as  ad i c iona l es  qu e im pus ier e  e l  Juez  de E jecu c ión  de  
Penas  y  Medi das  de  Segur id ad. ”  Su braya do de l  Juzgad o.  
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negar la solic itud de pris ión domici l iaria, razón por la cual este Despacho 

Judicial a l no tener nuevos elementos de convicción que permitan cambiar 

su posic ión se mantendrá. 

 

 

Bajos los parámetros enunciados, atendiendo a que todos los 

documentos de arraigo aportados no son nuevos, s ino que se trata de los 

que ya se habían estudiado en auto anterior de fecha 28 de junio de 2023, 

no se accederá por el momento a la petic ión incoada de otorgamiento de la 

pris ión domici l iaria, debiendo ahondarse sobre el asunto de reparo.  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bucaramanga, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO .  - NEGAR  a  ROBINSON PINZÓN ZABALA, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.098.698.254 de Bucaramanga ,  la pris ión 

domici l iaria, en los términos que solic ita de aplicación a lo normado en el 

art. 28 de la ley 1709 de 2014, que adic ionó un art. 38G a la ley 599 de 

2000, conforme a la motivación que se expone.  

 

SEGUNDO. - DECLARAR   que  ROBINSON PINZÓN ZABALA,  ha cumplido 

una penalidad de   65 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN, al  sumar la detención 

fís ica y la redención de pena.  

  

TERCERO. - Contra esta decis ión proceden los recurso s de reposic ión y 

apelación.  

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

 

 

 

J U A N D G C  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
Tel.: (7) 6339300│E-mail correspondencia: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

  

Bucaramanga, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinti trés (2023)  

  

ASUNTO REDENCION DE PENA  -  CONCEDE 

RADICADO NI  31848   (CUI  

68001. 60.00 .159. 2019 .0441 2 .00 )  

EXPEDIENTE  FIS ICO 1  

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A)  ROBINSON P INZÓN ZABALA CEDULA 1.098.6 98.2 54  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN  

CPMS ERE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

NO APLICA 

BIEN JURIDICO PATRIMONIO 

ECONOMICO 

LEY906/200 4   LEY 600/200 0   LEY 1826/20 17  X 

 

ASUNTO 

 

Resolver la petic ión  de redención de pena en relación con 

ROBINSON PINZÓN ZABALA, identificado con la cédula de ciudadanía 

1 098 698 254 de Bucaramanga .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Cuarto Penal Municipal con Función de Conocimiento de 

Bucaramanga, el 9 de jul io de 2020, condenó  a  ROBINSON PINZÓN 

ZABALA, a la pena principal de 120 MESES DE PRISIÓN ,  e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, por el término 

de la pena de pris ión, como coautor del deli to de HURTO CALIFICADO Y 

AGRAVADO .   Se le negaron el subrogado de la suspens ión condicional de 

la ejecución de la pena y la pris ión domici l iaria.  

  

Su detención data del 19 de junio de 2019, y l leva privado de la 

l ibertad 51 MESES 9 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se halla privado de 

la libertad en el Centro Penitenciario de Media Seguridad- ERE- de 

Bucaramanga, por este asunto.  

 

PETICIÓN 
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Se allegan documentos para redención de pena con ofic io No 

2023EE0163560 del 30 de agosto de 20231,  contentivos de certi f icado de 

cómputos y cali f icaciones de conducta para reconocimiento de reden ción 

de pena de PINZÓN ZABALA, que expidió el CPMS de Bucaramanga.  

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la v iabil idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los   cert i f icados de cómputos que remitió 

el penal, para lo que procede a  detal lar los mismos. En cuanto a redención 

de pena se avalará:  

 

CERTIFICADO 

No.  

PERIODO 
HORAS DÍAS  

RECONOCIDOS CERTIFICADAS 

DESDE HASTA TRABAJO   ESTUDIO ENSEÑAN TRABAJO  ESTUDIO ENSEÑAN 

189310 05  
Abr i l  

2023  

Jun io   

2023  
  396    33   

TOTAL  33  

 

 

 

 

TOTAL REDIMIDO   

 

 

1  MES 3  D ÍAS  

 

 

 

Lo que le redime su dedicación intramuros  en activ idades de estudio 

en 1 MES 3 DÍAS DE PRISIÓN, que al sumarle la redención de pena 

reconocida en autos anteriores (13 meses 3 días), arroja un total redimido 

de 14 MESES 6 DÍAS DE PRISIÓN.     

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que se 

cali f icó como ejemplar y activ idad sobresaliente, ta l y como se plasma en 

los certi f icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciario y Carcelario sobre este aspecto.  

 

Así las cosas, al sumar la detención fís ica y la redención de pena 

reconocida, se t ienen una penalidad cumplida de 65 MESES 15 DÍAS DE 

PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 
1 Ingres ado a l  D espach o e l  19  de se pt iemb re  de 202 3.  
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RESUELVE 

 

PRIMERO .  - OTORGAR  a ROBINSON PINZÓN ZABALA, una redención de 

pena por estudio de 1 MES 3 DÍAS DE PRISIÓN ,  por los meses a que se 

hizo alusión en la parte motiva de este proveído, para un total redimido de 

14 MESES 6 DÍAS DE PRISIÓN . 

 

SEGUNDO. - DECLARAR  que ROBINSON PINZÓN ZABALA, ha cumplido 

una penalidad de 65 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN ,  a l sumar la detención 

fís ica y la redenc ión de pena reconocida. 

 

TERCERO. - ENTERAR  a las partes que contra la presente decis ión, 

proceden los recursos de reposic ión y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

J U A N D G C  
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 28 — SEPTIEMBRE — 2023 

 
ASUNTO 

 
Procede el despacho a resolver petición sobre procedencia de la sustitución de la 
ejecución de la pena cuando a la sentenciada le falten 3 meses o menos para el 
parto y hasta 6 meses después del nacimiento. 
 
Debido a la urgencia manifiesta y prelación legal de este asunto por referirse a la libertad, 
se ordena alterar el riguroso orden de los expedientes ingresados al despacho (art. 38 # 
13 L. 1952/19; art. 18 L. 446/98) y entrar a proferir decisión en el presente 
diligenciamiento. 
 

ANTECEDENTES 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 
 

Sentenciado 
ERIKA PATRICIA 

CONTRERAS MANDÒN 

Identificación 1.093.748.366 

Lugar de reclusión R.M. BUCARAMANGA  

Delito(s) 
Fabricación, tráfico y porte de armas, municiones de uso 
restringido, de uso privativo de las Fuerzas Armadas o 
explosivos agravado 

Procedimiento Ley 906 de 2004 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 03 Penal 
Circuito 

Especializado 
Mixto 

Cúcuta 06 07 2021 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - --  

Juez EPMS que acumuló penas  - - - 

Tribunal Superior que acumuló penas  - - - 

Ejecutoria de la decisión final 06 07 2021 

Fecha de los Hechos 
Inicio - - - 

Final  18 06 2020 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 132 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 132 - - 

Pena privativa de otro derecho 12 - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 
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Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  

Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena - - - - - - 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 18 06 2020 
39 10 - 

Final 28 09 2023 

 

CONSIDERACIONES 

 
1. Competencia 
 
Este despacho es competente para resolver la petición de acuerdo a los arts. 38, 461, 
314 # 3 de la Ley 906 de 2004.  Además, conforme a lo establecido en el artículo 2.7. del 

Acuerdo PCSJA20-11654 del 28/10/2020 porque la interna se encuentra dentro del 
circuito penitenciario y carcelario de Bucaramanga. 
 
2. Contenido de la solicitud y pruebas aportadas. 
 
Quien funge como defensora pública de la sentenciada reclama la concesión de la Prisión 
Domiciliaria descrita en el numeral 3 del art. 314 del C.P.P., modificado por el art. 17 de 
la Ley 2292 de 2023, en atención a que la PPL presenta un embarazo de 31.5 semanas 

de gestación aproximadamente. 
 

Para acreditar su dicho, adjunta egreso hospitalario médico del 10 de septiembre de 2023 
suscrito por el especialista en perinatología, en el que se dejó consignado que a la fecha 
la paciente presentaba un embarazo de 31.5 semanas. 

 
3. Exclusión de beneficios. 
 
Según lo dispuesto en inciso tercero de artículo 68 A de la ley 599 de 2000 la exclusión 
de beneficios previsto en dicha preceptiva no se aplicará respecto de la sustitución de la 
ejecución de la pena en el evento contemplado en el numeral 3° del art. 314 L. 906/04. 
 
En razón a la denominación típica del delito objeto de condena no es necesario estudiarse 
la exclusión de libertad condicional prevista en la ley 1098 de 2006 (art. 199) y en la ley 
1121 de 2006 (art. 26). 
 
4. Derechos fundamentales de las reclusas en estado de embarazo, lactante y sus 
hijos y su protección por parte de las autoridades penitenciarias. 
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Los mínimos constitucionalmente asegurables cuando se trata de los derechos 
fundamentales de las mujeres son cualificados e implican, cuando menos, el 
aseguramiento de recintos destinados al alojamiento con las instalaciones y artículos 
necesarios para satisfacer las necesidades de higiene propias de su género, incluidas 
toallas sanitarias gratuitas y el suministro permanente de agua para el cuidado personal 
de niños y mujeres en particular las embarazadas y las que se encuentren en período de 
lactancia o menstruación; y las condiciones apropiadas para las detenidas que se 
encuentren en estado de embarazadas, o acompañadas por sus hijos y aseguren su 
subsistencia en condiciones dignas (CC Sent. T-267/18, CSJ STP15874-2022). Las 
reclusas embarazadas o lactantes recibirán asesoramiento sobre su salud y dieta en el 
marco de un programa que elaborará y supervisará un profesional de la salud. Se 
suministrará gratuitamente a las embarazadas, los bebés, los niños y las madres 
lactantes alimentación suficiente y puntual, en un entorno sano en que exista la 
posibilidad de realizar ejercicios físicos habituales (ONU. Reglas de Bangkok, 2011, 
A/RES/65/229, regla 48). Los establecimientos de reclusión de mujeres deben contar con 
una infraestructura que garantice a las mujeres gestantes condenadas un adecuado 
desarrollo del embarazo (art. 26 inc. 4 L. 65/93). Dentro de los planteles penitenciarios el 
ICBF brindará complemento alimentario para las mujeres gestantes y madres lactantes 
reclusas y realizará procesos formativos con las madres de los niños y niñas y sus 
familias para el ejercicio de sus roles. Así mismo, garantizará  el aporte alimentario que 
cubra el 100% del requerimiento nutricional de los niños y niñas durante los 365 días al 
año, realizará seguimiento a su desarrollo físico y nutricional, lo cual incluye verificación 
de controles de crecimiento y desarrollo, esquema de vacunación y coordinación con las 
entidades del sector para la atención en la promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad y promoverá el desarrollo psicosocial y cognitivo de los niños y las niñas 
beneficiarios del servicio (artículo 2.2.1.5.2.4, D. 1069/15). Los niños y niñas menores de 
tres (3) años, hijos de internas procesadas, sindicadas o condenadas, podrán 
permanecer con su madre en el establecimiento de reclusión si esta así lo solicita, salvo 
que la autoridad administrativa correspondiente o un juez de la República ordenen lo 
contrario (artículo 2.2.1.5.2.1, D. 1069/15).  
 
5. Sustitución de la ejecución de la pena cuando a la sentenciada le falten 3 meses 
o menos para el parto y hasta 6 meses después del nacimiento. Decisión del caso 
en concreto. 

 
La ejecución de la pena en establecimiento penitenciaria podrá sustituirse temporalmente 
por la del lugar de la residencia en el evento que a la sentenciada le falten 3 meses o 
menos para el parto y hasta 6 meses después del nacimiento, y dicha sustitución 
comporta los permisos necesarios para los controles médicos de rigor y la ocurrencia del 
parto (artículo 314 # 3° L. 906/04, mod. art. 17 L. 2292/23).  
 
Dicho mecanismo sustitutivo cuenta con unos requisitos concurrentes, necesarios y con 
idéntica relevancia, no son modificables ni se pueden sustituir o exonerar de alguno de 
ellos. Sólo si se cumplen todos y cada uno de sus previsiones sería viable conceder el 
mecanismo, los cuales son: 
 
- Que a la sentenciada le faltan 3 meses o menos para el parto o durante los 6 

meses siguientes a la fecha del nacimiento y se demuestre previa certificación 
médica (parágrafo art. 106 L. 65/93) 
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Cada semana en la evolución de un embarazo incluye variaciones notorias en el 
desarrollo del nasciturus, con repercusiones sobre la madre, quien pregunta con prioridad 
al o los profesionales que la atienden cuándo será el alumbramiento, que usualmente 
ocurrirá entre las semanas 38 y 42 (hacia la semana 40, en promedio), siendo importante 
recordar que solo hay estimativos, ante la imposibilidad científica de identificar una fecha 
exacta. No puede entonces determinarse una semana fija y menos generalizarla, el 
momento natural de nacimiento lo determina, de manera individualizada el proceso de 
evolución en el que se encuentran la madre y el nasciturus. Por ello el médico tratante, 
en los exámenes de rigor y según la evolución de cada caso en particular, calcula una 
fecha probable de parto, que tiene en cuenta no solo el tiempo, sino la formación, peso, 
tamaño y demás características propias, que según el conocimiento y la experiencia del 
profesional sea la aproximada para la finalización del embarazo, momento que llegará 
naturalmente, ojalá en la plenitud del desarrollo y la salud del bebé (CC Sent. T-646/12).  
 
Para el caso concreto: 
 

(i) Semanas de embarazo de la interna a la fecha: Conforme a la certificación 
emitida por médico tratante, al día de hoy la reclusa cuenta con 31.5 SEMANAS 
EMBARAZO. 

 
(ii) Fecha probable de parto: Así las cosas, la semana 40 (en promedio) para el 
caso concreto empezaría el 13 DE NOVIEMBRE DE 2023 APROXIMADAMENTE. 

 
(iii) Semana de embarazo requerida para que la sentenciada se encuentre o 3 
meses o menos para el parto: En consecuencia, los 3 meses anteriores a la fecha 
probable de parto empezó desde el 14 DE AGOSTO DE 2023 
APROXIMADAMENTE 

 
(iv) Conclusión: A la fecha actual, la interna se encuentra a 3 meses de la fecha 

probable de parto. 
 
- Que la sentenciada se encuentre privada de la libertad y no haya evadido 

voluntariamente la acción de la justicia (art. 38 L. 599/00) 
 
La sentenciada viene privada de la libertad desde el 18 de junio de 2020, fecha de 
comisión del punible, de donde se colige no ha evadido voluntariamente la acción de la 
justicia. 
 
- Que el condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima (art. 38 D L. 

599/00) 

 

En atención a la naturaleza del delito cometido no hay lugar a aplicar este presupuesto. 

 
- Que no se trate de los delitos previstos para los cuales no procede la 

sustitución de la ejecución de la pena de prisión en el lugar de la residencia 

(parágrafo art. 314 L. 906/04) 

 

Al respecto se debe resaltar que la Corte Constitucional declaró la exequibilidad 
condicionada de dicha norma “en el entendido que el juez podrá conceder la sustitución 
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de la medida, siempre y cuando el peticionario fundamente, en concreto, que la detención 
domiciliaria no impide el cumplimiento de los fines de la detención preventiva, en especial 
respecto de las víctimas del delito, y en relación exclusiva con las hipótesis previstas en 

los numerales 2, 3, 4, y 5 del artículo 27 de la Ley 1142 de 2007” (CC Sent. C-318/08).   
 
En este punto tenemos que el alcance de dicho pronunciamiento jurisprudencial 

claramente se refiere al momento de la detención preventiva (arts. 306 y ss), solamente 
al evento de sustitución de la medida de aseguramiento, a los fines de la medida de 
aseguramiento (arts. 2°, 308-312 L. 906/04), mas no para el momento de la ejecución de 

pena (luego del sentido del fallo y la ejecutoria de la condena), ni tampoco hace relación 
a las funciones de la pena (art. 4° L. 599/00 y art. 9° L. 65/93), luego dicho 
pronunciamiento no es posible asimilarlo ni aplicarlo a la fase de ejecución de la condena.  

 
Por lo anterior, las prohibiciones del parágrafo del art. 314 L. 906/04 son estrictamente 
aplicables en la vigilancia de la pena. 

 
Para el caso concreto: 
 
El delito cometido por la sentenciada se encuentra expresa y claramente prohibido para 

el otorgamiento del mecanismo sustitutivo reclamado, dentro del parágrafo del art. 314 
de la Ley 906 de 2014, esto es, el tipo penal de “fabricación, tráfico y porte de armas y 

municiones de uso privativo de las Fuerzas Armadas (C. P. artículo 366)”. 
 
- Que las “condiciones personales” de la acusada indiquen que no pone en 

riesgo los fines de la pena 
 
La decisión de sobre el beneficio de la sustitución no depende del criterio subjetivo y 
arbitrario del juez penal, sino de consideraciones objetivas sobre el cumplimiento de los 
fines de la pena en el caso particular a partir de los parámetros que ofrece el propio 
ordenamiento jurídico (CC Sent. C-910/12), como puede ser: comportamiento procesal 
dilatorio o desleal, colaboración con la justicia, actitud frente a la víctima, tentativa de 
fuga, conducta y desempeño penitenciarios, faltas disciplinarias, reincidencia, etc. 
 
Para el caso concreto: 
 
Necesario es precisar en primer lugar, que las condiciones personales de la hoy 
condenada acorde con lo que se sabe del proceso, no son muy alentadoras, pues lo que 
se evidencia de su comportamiento es que se vio incursa en un actuar contrario a la ley, 
pues el arma que le fue encontrada no tenía permiso para porte y era de aquellas 
denominadas según el DL 2535/93 como arma de guerra atentando contra el orden 
público. 
 
A lo que se suma que el tiempo que ha estado privada de la libertad, comparado con el 
monto total de la pena es muy corto lo cual no permite hacerse una idea clara y precisa 
de cual su verdadero desempeño penitenciario, más cuando no ha realizado actividades 
para la redención de pena.  
 
Inclusive, para ser coherentes, al ser condenada por la justicia especializada sólo podría 
llegar a tener permisos administrativos luego de cumplir hasta un 70% de la condena, por 
lo cual se exige un cumplimiento riguroso de la pena de prisión respecto de las personas 
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sancionadas por cometer este tipo de delitos contribuye a que el Estado sea más eficiente 
en su respuesta frente a fenómenos delictivos complejos y realiza la finalidad de 
prevención especial negativa de la pena (cfr. CC Sent. C-035/23). 
 
6. Decisión a adoptar. 

 

Si bien la sentenciada se encuentra dentro de los tres meses o menos para el parto, 
frente al delito cometido no procede la sustitución de la pena de prisión en el lugar de 

residencia conforme lo establecido en el art 314 L. 906/04, en consecuencia, se negará 
el otorgamiento de la sustitución de la ejecución de la pena de prisión en el lugar de la 
residencia solicitado en favor de la sentenciada. 

 
Así mismo se ordenará a la autoridad penitenciaria que adopte las medidas necesarias 
para garantizar el pleno goce de los derechos de la reclusa durante su embarazo, parto, 

lactancia y así mismo del niño que está por nacer, durante el tiempo que 
reglamentariamente sea necesario. 

 

 

 

DETERMINACIÓN 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

  

 
 

RESUELVE 

 

 

 

1. NEGAR la sustitución de la ejecución de la pena cuando a la sentenciada le 

falten 3 meses o menos para el parto y hasta 6 meses después del nacimiento. 

 
2. DECLARAR que se ha cumplido una penalidad efectiva de 39 meses 10 días de 

prisión de los 132 meses de prisión que contiene la condena. 
 

3. SOLICITAR a la Dirección del establecimiento carcelario que en el marco de sus 
competencias asegure la subsistencia en condiciones dignas de la reclusa, brinde el 
cuidado personal durante su embarazo y lactancia, asesoramiento sobre su salud y 
dieta por profesional de salud, complemento alimentario, procesos formativos, un 
entorno sano en que exista la posibilidad de realizar ejercicios físicos habituales, y 
se garantice el aporte alimentario que cubra requerimiento nutricional del niño por 
nacer, controles de crecimiento y desarrollo, esquema de vacunación, atención en la 
promoción de la salud y prevención de la enfermedad, desarrollo psicosocial y 
cognitivo durante el tiempo que el menor pueda reglamentariamente permanecer con 
su madre en el plantel penitenciario. 

 
4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al sentenciado(a) esta providencia (art. 169 inc. 4° 

L. 906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria la 



 
 
 
 
 

   
   

 

7/7 

cual dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna. 

 

5. ENTERAR a la dirección del penal esta decisión. 
 

6. PRECISAR que contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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 NI — 12580 — BESTDoc  

 RAD — 68001600015920220792600  

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 27 — SEPTIEMBRE — 2023 

 
 

ASUNTO 
 
Procede el despacho a resolver petición sobre solicitud de autorizar cambio de 
domicilio. 
 

ANTECEDENTES 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 

 

Sentenciado 
JEISON FERNANDO   

QUIROGA MARTÍNEZ  

Identificación 1.098.670.679 

Lugar de reclusión PRISIÓN DOMICILIARIA (vigilado por CPAMS GIRON) 

Delito(s) Hurto calificado y agravado. 

Procedimiento Ley 906 de 2004. 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 08° Penal  
Municipal  

Conocimiento 
Bucaramanga 04 05 2023 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Juez EPMS que acumuló penas - - - - 

Tribunal Superior que acumuló penas - - - - 

Ejecutoria de decisión final 04 05 2023 

Fecha de los Hechos 
Inicio    

Final  03 11 2022 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 18 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 18 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria $50.000 - X  
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CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia. 

 
 
Este despacho es competente para resolver petición sobre cambio de domicilio para 

continuar purgando pena bajo el sustituto de la prisión domiciliaria concedida en la 
sentencia, y porque el (la) interno(a) se encuentra privado de la libertad a cargo de un 
centro de reclusión que hace parte del Circuito Penitenciario y Carcelario de 

Bucaramanga (Acuerdo No. PCSJA20-11654 del CS de la Judicatura).  
 
 

2. Caso en concreto 

 

 

Ingresa al despacho memorial suscrito por el penado, mediante el cual solicita se le 
autorice para cambiar su domicilio para la Calle 28BN # 9-21 Barrio Villa Alegría 1 norte, 

para lo cual adjunta copia de factura de servicio público de luz en el que se constata la 
nomenclatura descrita.  
 

 
3. Determinación. 
 
 
Al advertir el despacho que es procedente la solicitud impetrada por el sentenciado, se 
procederá a autorizar el cambio del domicilio a la Calle 28 BN ·9-21 Barrio Villa Alegría 1 

Norte de esta ciudad, decisión que deberá ser puesta en conocimiento del 
establecimiento penitenciario en donde se encuentra privado de la libertad para el 
correspondiente control del sustituto otorgado en sentencia. De igual forma, se solicitará 

a la dirección del CPMS Bucaramanga, que alleguen los documentos propios del artículo 

471 del código de procedimiento penal, para el respectivo estudio del mecanismo 

sustitutivo.  
 
 

DETERMINACIÓN 

 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 
 

RESUELVE 
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1. AUTORIZAR al sentenciado el cambio de domicilio, para la CALLE 28BN #9-21 

BARRIO VILLA ALEGRÍA 1 NORTE DE ESTA CIUDAD . TEL.: 3209021353. – 

EMAIL: VALERYSOFIAMIRANDA280@GMAIL.COM 
 

2. COMUNICAR esta decisión a la dirección del CPAMS GIRON a cuyo cargo se 

encuentra el control del sustituto de prisión domiciliaria.  
 
3. OFICIAR  a la dirección del CPMS Bucaramanga para que alleguen a este despacho, 

los documentos propios del artículo 471 del C.P.P. para su respectivo estudio. 
 

4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al interno(a) esta providencia (art. 169 inc. 4° L. 
906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria la cual 
dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna. 

 
5. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp














































   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinti trés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN Y L IBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  25213  CUI  68001-3104-004-

2011-00076-00 

EXPEDIENTE  FÍSICO  X 

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO (A)  GUZMÁN PÉREZ BERMÚDEZ  CEDULA 1 .133 .589 .000  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

D IRECCIÓN 

DOMICIL IARIA  

  

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA VIDA 

LEY 906  DE 2004 X 600  DE 2000  1826  DE 2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol ici tudes de redención de pena, 

insolvencia económica y l ibertad condicional elevadas en favor del  

sentenciado GUZMÁN PÉREZ BERMÚDEZ, dentro del proceso radicado 

68001.3104.004.2011.00076 NI. 25213.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a GUZMÁN PÉREZ BERMÚDEZ  la pena acumulada de 

289 meses de pr isión, impuesta en virtud de las sentencias proferidas en su 

contra el 15 de abri l  de 2013 por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de 

esta ciudad, por el del i to de homicidio agravado, en concurso homogéneo 

con el i l íc i to de homicidio en grado de tentat iva, en concurso heterogéneo 

con porte i legal de armas de fuego, y el 28 de agosto de 2015 por el Juzgado 

Penal del Circui to Especial izado en Descongest ión de Cúcuta,  por el del i to 

de concierto para delinquir  agravado. El  sentenciado se encuentra pr ivado 

de la l ibertad por cuenta de este asunto desde el 11 de diciembre de 2011.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento carcelario remit ió para su estudio los siguientes 

documentos:  

 

Cer t i f i cado  Horas  Ac t iv idad  Per iodo  Ca l i f i cac ión  Conducta  

18930553 

144  TRABAJO  01 /04 /2023  AL  30 /04 /2023  SO BRESAL I ENT E  EJ EMPL AR  

126  ESTUDI O  01 /05 /2023  AL  30 /06 /2023  SO BRESAL I ENT E  EJ EMPL AR  

160  TRABAJO  01 /06 /2023  AL  30 /06 /2023  SO BRESAL I ENT E  EJ EMPL AR  

 



 

 

De otra parte,  mediante correo electrónico del pasado 1° de agosto,  la 

CPMS BUCARAMANGA remit ió copia del  of icio 2019EE0180606 (fol ios 56-

57) mediante el  cual  sol ici tó el  reconocimiento de redención de pena de los 

periodos de jul io de 2018 a junio de 20 19, reiterados el 28 de agosto 

mediante of icio 2023IE0144390 (fol ios 83 -84), sin que estos cert i f icados se 

encuentren incorporados en el  expediente.  

 

Sin embargo, se procederá a su estudio conforme a los registros de la 

cart i l la biográf ica, dando aplicación de los pr incipios “pro homine y favor 

libertatis”,  ante el evidente cumplimiento de los requisitos para conceder 

la redención de pena al legada por el establecimiento carcelar io en el  

presente caso, aunado a que con esta redención estaría cumpliendo el 

requisi to objet ivo para el  estudio de la l ibertad condicional .  

 

C e r t i f i c a d o  H o r a s  A c t i v i d a d  P e r i o d o  C a l i f i c a c i ó n  C o n d u c t a  

1 7 2 1 4 8 7 3  
3 5 2  T R A B A J O  

0 1 / 0 7 / 2 0 1 8  A L  3 0 / 0 9 / 2 0 1 8  S O B R E S A L I E N T E  
B U E N A  

( F O L I O  1 1 )  1 6 2  E S T U D I O  

1 7 4 4 3 8 2 0  6 1 8  E S T U D I O  0 1 / 1 0 / 2 0 1 8  A L  2 8 / 0 2 / 2 0 1 9  S O B R E S A L I E N T E  B U E N A  

1 7 4 8 1 7 2 4  8 3 2  T R A B A J O  0 1 / 0 3 / 2 0 1 9  A L  3 0 / 0 6 / 2 0 1 9  S O B R E S A L I E N T E  B U E N A  

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los artículos 82 y 97 

del  Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisi tos previstos en el  artículo 101 ibídem, se le reconocerá redención 

de pena al sentenciado de 75 días por act ividades de estudio y 93 días por 

trabajo ,  para un total de 168 días ,  los cuales se abonarán como descuento 

a la pena de prisión impuesta.  

 

2.  DE LA SOLICITUD DE INSOLVENCIA ECONÓMICA 

 

Mediante decisión del 30 de junio de 2017 y luego de haberse dado trámite 

al incidente de reparación integral, el Juzgado Doce Penal del  Circui to con 

Función de Conocimiento de esta ciudad condenó al  procesado GUZMÁN 

PÉREZ BERMÚDEZ a pagar por concepto de perjuicio s materiales a favor 

de Fredy Moreno y Gilma María Gómez Ramírez la suma de $2.163.325 y 

por concepto de perjuicios morales a cada uno de los padres la suma de 20 

SMLMV y 10 SMLMV a favor de Miguel Antonio Anaya Amado.     

 

El pasado 4 de ju l io el  sentenciado sol icitó  se declare su insolvencia 

económica dentro de este asunto,  comoquiera que carece de recursos para 

cancelar los perjuicios a las víct imas, multa o póliza .  

 

Por lo anterior, mediante auto del 26 de jul io de 2023 este Juzgado ordenó 

a través de Asistencia Social real izar un informe de las condiciones socio -

económicas, para lo cual  se real izó verif icación y consulta en las 

plataformas de las entidades ADRES, DIAN, RUES, SNR, RUNT, SIMIT , en 



 

 

las que no se evidencia que el procesado teng a bienes muebles o inmuebles 

a su nombre.  

 

En pr incipio,  debe decirse que la capacidad económica del  sentenciado no 

puede concretarse en un obstáculo o l imitación para acceder a los 

subrogados penales previstos por el legislador en torno a su proceso de 

resocial ización, imponiéndoles cargas que no está en posibi l idad de 

cumplir ,  como sería la exigencia del  pago de perjuicios cuando se 

demuestra que la persona no t iene los recursos económicos para satisfacer 

la obl igación.  

 

A efectos de establecer la capacidad económica del penado, obran los 

cert i f icados aportados por el procesado de la Dirección de Tránsito de 

Bucaramanga que da cuenta que no t iene vehículos a su nombre, Cámara 

de Comercio de Bucaramanga , donde constan que no obran registros a su 

nombre, IGAC, que indica que no se encuentra inscri to ningún bien inmueble 

a su nombre.  

 

Una vez valorados los elementos aportados en el presente trámite 

incidental, se advierte que no obra información en el expediente que permita 

acreditar que el  sentenciado t iene capacidad económica, pues no cuenta 

con ingresos, bienes o rentas a su nombre. Bajo esos supuestos, resulta 

procedente conceder el amparo de pobreza sol icitado por el sentenciado 

GUZMÁN PÉREZ BERMÚDEZ dentro de este asunto , por lo que obra una 

just i f icación de por medio para no exigir le el  pago de los perjuicios a los 

que fue condenado por parte del  Juzgado Doce Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Bucaramanga.   

 

Sin que esta determinación afecte el derecho de reparación de las víct imas 

de la conducta punible,  pues estas pueden acudir  a las acciones civi les 

pert inentes para exigir e l cumplimiento de esta obl igación.  

 

3. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad condicional del sentenciado,  

con documentos aportados por la CPMS BUCARAMANGA, como son:   

 

-  Resolución No. 410 01163 del  11 de septiembre de 2023 expedida por el  

Consejo de Discipl ina del  CPMS BUCARAMANGA con concepto favorable 

de l ibertad condicional  

- Cart i l la biográf ica  

- Cert i f icado de cal i f icación de conducta del interno    

 



 

 

A efectos de resolver la petición, se t iene que el  artículo 64 del  Código 

Penal regula el insti tuto de la l ibertad condicional en los  siguientes 

términos:  

  

“Libertad Condicional. Modif icado por el  art.  30 de la Ley 1709 de 2014.  

El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la l ibertad 

condicional a la persona condenada a pena privativa de la l ibertad 

cuando haya cumplido con los siguientes requisi tos:  

  

1.  Que la persona haya cumpl ido las 3/5 partes de la pena.  

2- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el  tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente 

que no existe necesidad de cont inuar la ejec ución de la pena.  

3-   Que demuestre arraigo famil iar y social.  

  

Corresponde al juez competente para conceder la l ibertad condicional 

establecer, con todos los elementos de prueba al legados a la actuación, 

la existencia o inexistencia del arraigo.  

  

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víct ima 

o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía 

personal,  real , bancaria, o acuerdo de pago, salvo que se demuestre 

insolvencia del  condenado.  

  

El t iempo que fal te se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea 

inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual ,  

de considerarlo necesario.”       

  

EL CASO CONCRETO 

 

a)  Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto 

necesario para estudiar la l ibertad condicional , se t iene conforme lo 

expuesto en la sentencia condenatoria que la naturaleza, modalidad y 

consecuencias que se derivaron de los i l íci tos son gra ves; sin embargo, 

esta c ircunstancia per sé no impide la procedencia del  sust i tuto penal s in 

antes examinar en conjunto los demás requisitos previstos en la norma, de 

cara a la función de prevención general , prevención especial y 

resocial ización que se pre tende con la imposición de la condena, 

especialmente frente al tratamiento penitenciario.  

 

b)  Se aprecia que el sentenciado GUZMAN PÉREZ BERMÚDEZ se 

encuentra pr ivado de la l ibertad por cuenta de este proceso desde el 11 de 

diciembre de 2011, t iempo que sumado a las redenciones de pena 

reconocidas de: 142 días (19/03/2015), 104 días (03/05/2016), 54 días 



 

 

(04/01/2017),  70 días (08/08/2017),  152 días (26/09/2018), 122 días 

(27/07/2021), 89 días (04/01/2022),  59 días (13/10/2022), 56 días 

(23/12/2022),  76 días (19/05/2023),  26 días (26/07/2023) y 168 días 

reconocidos en la fecha, arroja  un total de pena ejecutada de 178 meses 

y 26 días.  

 

De esa manera, se observa que fue condenado a la pena  acumulada de 289 

meses de prisión, superando el quantum de las tres quintas partes de la 

pena que exige el artículo 64 del Código Penal, que corresponde en este 

caso a 173 meses y 12 días, cumpliendo con el lo el presupuesto objetivo 

para la concesión del benef icio.   

 

c)  A efectos de valorar el aspecto subjet ivo, obra la Resolución No. 410 

01163 del 11 de sept iembre de 2023 expedida por el Consejo de Discipl ina 

del CPMS BUCARAMANGA, donde se emit ió concepto favorable para 

otorgar la l ibertad condicional  del sentenciado.  

  

Se observa de la cart i l la biográf ica aportada, que el procesado registra 

sanciones discipl inar ias de los años 2012, 2013 y 2015, sin embargo, desde 

el 21 de mayo de 2015 ha registrado un comportamiento bueno y ejemplar, 

ha part ic ipado en los programas especiales diseñados p ara su reinserción, 

a través de act ividades de redención de pena  y se encuentra c lasif icado en 

fase de mínima seguridad , por lo que no existen razones actuales para 

desconocer su proceso de resocial ización.  

 

Por lo tanto, se concluye que se satisface el factor subjetivo, toda vez que 

el sentenciado ha mostrado un cambio posit ivo en su comportamiento que 

permite evidenciar que en estos momentos no existe necesidad de cont inuar 

con la ejecución de la pena.  

 

d)  Respecto al arraigo, es dable precisar que éste no só lo se l imita a la 

existencia de un lugar f ísico de residencia que sea determinado, sino 

además a la pertenencia del individuo a un grupo famil iar y social, aspecto 

que se encuentra acreditado en el expediente comoquiera que aportó 

documentos que permiten establecer que t iene un domici l io en la Carrera 

3A  N° 16AN-51,  conforme lo cert i f ica la Junta de Acción Comunal del Barr io 

María Paz, declaración juramentada de la señora Yur i Gómez Vi l lamizar,  

quien manif iesta estar dispuesta a recibir lo en su domici l io,  aunado a las 

referencias personales y laborales suscr itas por Ingrid Tatiana Tarazona 

Gómez y Mireya Jaimes Jaimes  y un recibo de servicio público que prueba 

la existencia del lugar,  e lementos que permiten establecer que PÉREZ 

BERMÚDEZ tiene su arraigo en la   CARRERA 3A  N° 16AN-51 BARRIO 

MARIA PAZ, MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, SANTANDER .  

 



 

 

e) Finalmente, en cuanto a la exigencia de haber indemnizado a las 

víct imas por los per juic ios causados con la comisión del  del i to,  en esta 

providencia se estableció la insolvencia del condenado para el  pago de los 

perjuic ios, por lo que este requisito se encuentra satisfecho, pudiendo las 

víct imas acudir a las acciones civi les pert inentes para exigir el cumplimiento 

de esta obligación.  

  

Por las anter iores razones y comoquiera que se verif icó el cumplimiento de 

las exigencias legales previstas en el  artículo 64 del Código Penal, se 

concede la l ibertad condicional al procesado GUZMÁN PÉREZ BERMÚDEZ, 

quedando sometido a un PERÍODO DE PRUEBA DE 110 MESES Y 4 DÍAS, 

durante el cual deberá observar buena conducta y presentarse ante es te 

Despacho cuando sea requerido .  

 

Para tal efecto, atendiendo el periodo de prueba que aún le falta por 

ejecutar,  se impondrá una caución prendaria de $50.000, -no suscept ible de 

póliza-, los cuales deberá consignar a órdenes de este Despacho Judicial  

en la cuenta No. 680012037004 que se l leva para tal efecto en el Banco 

Agrario de Colombia y suscr ibir di l igencia de compromiso con las 

obligaciones señaladas en el  artículo 65 del  Código Penal. Con la 

advertencia expresa que el  incumpl imiento de los deberes impuestos, 

conducirá a la pérdida del  valor consignado y la revocatoria del benef icio,  

por lo que deberá ejecutar el  resto de la condena de manera intramural .  

  

Una vez prestada la caución prendaria  y f irmado el compromiso, se l ibrará 

la boleta de l ibertad por cuenta de este asunto. Se advierte que el penal 

debe verif icar los requerimientos que registre la condenada, caso en el cual  

queda facul tado para dejarlo a disposición de la autoridad que lo re quiera.  

 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER al  sentenciado GUZMÁN PÉREZ 

BERMÚDEZ redención de pena en ciento sesenta y ocho (168) días  por 

concepto de estudio y trabajo, conforme los cert i f icados TEE evaluados, los 

cuales se abonan como descuento a la pena de pr isión impuesta.   

 

SEGUNDO. -  DECLARAR que a la fecha el  condenado GUZMÁN PÉREZ 

BERMÚDEZ ha cumplido una pena de CIENTO SETENTA Y OCHO (178) 

MESES Y VEINTISÉIS (26) DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la 

detención f ísica y las redenciones de pena hasta ahora reconocidas.  



 

 

 

TERCERO.-  DECLARAR la insolvencia económica del sentenciado 

GUZMÁN PÉREZ BERMÚDEZ dentro de este asunto, según las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

CUARTO .-   CONCEDER la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado 

GUZMÁN PÉREZ BERMÚDEZ, identif icado con cédula de ciudadanía 

número 1.133.589.000, por un PERÍODO DE PRUEBA DE 110 MESES Y 4 

DÍAS, para lo cual deberá prestar caución prendaria de  $50.000 a través 

de la cuenta del Banco Agrar io de Colombia N° 680012037004 y suscrib ir 

di l igencia de compromiso con las obligaciones señaladas en el art ículo 65 

del  Código Penal ,  con  la advertencia expresa que el  incumpl imiento de los 

deberes impuestos, conducirá a la pérdida del valor consignado y la 

revocator ia del benef icio, por lo que deberá ejecutar el  resto de la condena 

de manera intramural. Se advierte que previamente el penal debe ver if icar 

los requerimientos que registre el condenado, quedando facultado para 

dejarlo a disposic ión de la autor idad que así lo requiera.  

 

QUINTO.-     Una vez cumpl ido lo anterior, es decir, prestada la 

caución y suscrita la di l igencia de compromiso, LÍBRESE BOLETA DE 

LIBERTAD en favor de GUZMÁN PÉREZ BERMÚDEZ ante la CPMS 

BUCARAMANGA. 

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint iocho (28) de sept iembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA Y L IBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  31424  CUI  68081-6000 -000-

2018-00141 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  CRISTIAN CAMILO ESPARZA 

LLERENTE  

CEDULA 1.096.231.354  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA –  LA SALUD 

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad condicional elevadas en favor del sentenciado CRISTIAN CAMILO 

ESPARZA LLERENTE, dentro del proceso de la referencia.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Este Juzgado vigila a CRISTIAN CAMILO ESP ARZA LLERENTE la pena 

acumulada de 105 de meses de pr is ión y multa de 1 SMLMV, impuesta 

mediante auto del 16 de noviembre de 2021, en virtud de las sentencias 

condenator ias proferidas el 14 de agosto de 2019 por el Juzgado Tercero 

Penal del Circuito Especial izado con Funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, como responsable del del ito de concierto para del inquir y el 

28 de abri l de 2020 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función 

de Conocimiento de Barrancabermeja,  como responsable del delito de 

tráf ico, fabricación o porte de estupefacientes, en concurso heterogéneo con 

el i l íc ito de fabricación, tráf ico, porte o tenencia de armas de fuego, 

accesor ios, partes o municiones. El sentenciado se encuentra privado de la 

l ibertad por cuenta de este asunto desde el 29 de septiembre de 2018.   

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento carcelario remit ió para su estudio los siguientes 

documentos:  

 



 

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18734432 492 TRABAJO 01/10/2022 al 31/12/2022 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18850469 492 TRABAJO 01/01/2023 AL 31/03/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18922964 524 TRABAJO 01/04/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconoce redención de 

pena al sentenciado en 94 días por trabajo ,  los cuales se abonarán como 

descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

2.  DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad condicional del sentenciado,  

con documentos aportados por la CPMS BUCARAMANGA, como son:   

 

-  Resolución No. 410 01167 del 12 de septiembre de 2023 expedida por el 

Consejo de Disciplina del CPMS BUCARAMANGA con concepto fav orable de 

l ibertad condicional  

- Cart i l la biográf ica  

- Cert if icado de cal if icación de conducta del interno    

 

A efectos de resolver la pet ic ión, se t iene que el art ículo 64 del Código Penal 

regula el inst ituto de la l ibertad condicional en los siguientes términos:  

  

“L iber tad Condic ional.  Modif icado por  e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.   El  juez,  

prev ia valorac ión de la conducta punible, concederá la l iber tad condic ional a la  

persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido con los  

s iguientes requis itos :  

  

1.   Que la persona haya cumpl ido las  3/5 partes de la pena.  

2-  Que su adecuado desempeño y  compor tamiento durante e l tratamiento 

penitenc iar io en e l centro de rec lus ión permita suponer fundadamente que no 

ex iste neces idad de cont inuar la e jecuc ión de la pena.   

3-    Que demuestre ar ra igo fami l iar  y  soc ia l.   

  

Corresponde al juez competente para conceder  la l iber tad condic ional es tablecer , 

con todos los  e lementos de prueba al legados a la  actuac ión,  la  ex is tenc ia o 

inex is tenc ia del  ar ra igo.   

  

En todo caso su conces ión estará supedi tada a la reparac ión a la v íct ima o a l  

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garant ía personal,  real ,  

bancar ia, o acuerdo de pago,  salvo que se demuestre insolvenc ia del  condenado.  

  

El  t iempo que fa lte se tendrá como per iodo de prueba. Cuando este sea infer ior  a 

tres  años,  e l juez podrá aumentar lo hasta en otro tanto igual,  de cons iderar lo 

necesar io. ”       

  



 

 

 

EL CASO CONCRETO 

 

a) Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto 

necesario para estudiar la l ibertad condicional,  se t iene conforme lo 

expuesto en la sentencia condenator ia que la naturaleza, modal idad y 

consecuencias que se derivaron de los i l ícitos son gra ves; s in embargo, esta 

circunstancia per sé no impide la procedencia del sust ituto penal sin antes 

examinar en conjunto los demás requisitos previstos en la norma, de cara a 

la función de prevención general,  prevención especial y resocial ización que 

se pretende con la imposición de la condena, especialmente f rente al 

tratamiento penitenciar io.  

 

b)  Se aprecia que el sentenciado CRISTIAN CAMILO ESPARZA LLERENTE 

se encuentra privado de la l ibertad por cuenta de este proceso desde el 29 

de sept iembre de 2018 hasta la fecha, t iempo que sumado a las redenciones  

de penas reconocidas que corresponden a 135 días (19/05/2021), 86 días 

(17/06/2022), 104 días (10/01/2023) y 94 días reconocidos en la fecha, 

indica que ha descontado 73 meses y 28 días de la pena de pris ión.  

 

De esa manera, se observa que fue condenado a la pena acumulada de 105 

MESES DE PRISIÓN, superando el quantum de las tres quintas partes de la 

pena que exige el artículo 64 del Código Penal, que corresponde en este 

caso a 63 meses, cumpliendo con el lo el presupuesto objet ivo para la 

concesión del benef icio.  

 

c) A efectos de valorar el aspecto subjet ivo,  obra la Resolución No. 410 

01167 del 12 de septiembre de 2023 expedida por el Consejo de Disciplina 

del CPMS BUCARAMANGA, donde se  emit ió concepto favorable para otorgar 

la l ibertad condicional del sentenciado.  

  

Se observa de la cart i l la biográf ica aportada, que el procesado no registra 

periodos negativos de comportamiento, ni  sanciones disciplinarias, así como 

ha part ic ipado en los programas especiales diseñados para su reinserción 

al interior del penal,  a través  de act ividades de redención de pena, por lo 

que no existen razones actuales para desconocer su proceso de 

resocialización.  

 

Por lo tanto, se concluye que se sat isface el factor subjet ivo, ya que el 

sentenciado ha mostrado un cambio posit ivo en su comport amiento que 

permite evidenciar que en estos momentos no existe necesidad de continuar 

con la ejecución de la pena.  

 



 

 

d) En cuanto a la exigencia de haber indemnizado a las víct imas por los 

perjuic ios causados con la comisión del del ito, no se encuentra evidencia 

que haya sido condenado a ello, dadas las conductas punibles por las que 

fue condenado.  

 

e)  Respecto al arraigo, es dable precisar que éste no sólo se l imita a la 

existencia de un lugar f ís ico de residencia que sea determinado, sino 

además a la pertenencia del individuo a un grupo familiar y social .  

 

De acuerdo con los documentos aportados, no se hal la acreditado el 

requisito de arraigo familiar y social que exige la norma, toda vez que el 

sentenciado no manif iesta dónde residir ía para el cumplim iento de las 

obl igaciones previstas en el art ículo 65 del CP, toda vez que se allegaron 

declaraciones juramentadas donde indica que se residenciaría en el lote 760 

del barrio Bendición de Dios en Barrancabermeja,   constancia de la Junta 

de Acción Comunal del Barrio Las Playas de Barrancabermeja en la que se 

indica que reside en la Calle 41  N° 16ª-03  y un recibo de servic io públ ico  

de la Calle 43 16 A Impar ,  inconsistencias por las cuales no es posible 

inferir  que no evadirá el cumplimiento de las obl igaciones que le sean 

impuestas con ocasión del subrogado, por lo tanto, en estos momentos no 

resulta procedente su petic ión de l ibertad condicional.  

 

Se previene  al procesado para que al legue manifestación expresa de la 

dirección donde residirá, a efec tos de acreditar el  requisito de arraigo que 

exige la norma.   

 

En consecuencia, se negará la sol ic itud de l ibertad condicional elevada en 

favor del sentenciado CRISTIAN CAMILO ESPARZA LLERENTE, 

comoquiera que no se reúnen las exigencias legales previstas en el art ículo 

64 del Código Penal.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER al sentenciado CRISTIAN CAMILO 

ESPARZA LLERENTE redención de pena en noventa y cuatro  (94) días por 

concepto de trabajo, conforme los cert if icados TEE evaluados, los cuales se 

abonan como descuento a la pena de pr isión impuesta.  

 



 

 

SEGUNDO. -  DECLARAR que a la fecha el condenado CRISTIAN 

CAMILO ESPARZA LLERENTE ha cumplido una pena de SETENTA Y TRES 

(73) MESES Y VEINTIOCHO (28) DÍAS, teniendo en cuenta la detención 

f ísica y las redenciones de pena hasta ahora reconocidas.   

 

TERCERO.-   Negar a CRISTIAN CAMILO ESPARZA LLERENTE la 

l ibertad condicional impetrada, de conformidad con las motivaciones  que se 

dejaron anotadas en precedencia.  

  

CUARTO.-    Prevenir al procesado para que al legue manifestación 

expresa de la dirección donde residirá, a efectos de acreditar el requisito de 

arraigo que exige la norma.   

 

CUARTO.-    Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver la solicitud de redención de pena elevada en favor 

del sentenciado ROBINSON RIOS DAZA, dentro del proceso radicado 

68547.6000.147.2007.01718.00 NI. 37573.- 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.    Este Juzgado vigila a ROBINSON RIOS DAZA la pena de 6 años de prisión, 

impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 5 de octubre de 2021 por el 

Juzgado Primero Penal del Circuito con funciones de Conocimiento de esta ciudad, 

como responsable del delito de actos sexuales con menor de catorce años 

agravado, confirmada el 14 de julio de 2022 por la Sala Penal del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bucaramanga. El sentenciado se encuentra privado de la 

libertad por este proceso desde el 26 de septiembre de 20221. 

 

2.         El establecimiento penitenciario allega la siguiente información para estudio 

de  redención de pena: 

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18719141 360 TRABAJO 26 DE OCTUBRE DE 

2022 AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2022 

SOBRESALIENTE BUENA 

18815344 504 TRABAJO 1º DE ENERO DE 2023 

AL 31 DE MARZO DE 

2023 

SOBRESALIENTE BUENA 

18891836 524 TRABAJO 1° DE ABRIL AL 30 DE 

JUNIO DE 2023 

SOBRESALIENTE BUENA 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los artículos 82, 97 y 98 del 

Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los requisitos 

previstos en el artículo 101 ibídem, se reconocerá redención de pena al 

sentenciado en  86 días por TRABAJO, los cuales se abonarán como descuento 

a la pena de prisión impuesta. 

 

                                                           
1 Aplicativo Best Doc, documento No.06  Boleta de Detención No. 266. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  RECONOCER al sentenciado ROBINSON RIOS DAZA 

redención de pena en ochenta y seis (86) días por trabajo, conforme los certificados 

TEE evaluados, los cuales se abonan como descuento a la pena de prisión 

impuesta. 

 

SEGUNDO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS   

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

  

Bucaramanga, veint inueve (29) de septiembre de dos mil veint itrés (2023)   

  
                                                    
ASUNTO  AUTO SUSTANCUACIÓN  

RADICADO  NI 37573 CUI 
68547.6000.147.2007.01718.00 

EXPEDIENTE   FÍSICO  
 

ELECTRÓNICO   x 

SENTENCIADO (A)  ROBINSON RIOS DAZA CEDULA  91.157.664 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

EPMSC MÁLAGA 

  
DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 --- 

BIEN JURÍDICO   PATRIMONIO ECONOMICO Y SEGURIDAD PÚBLICA 

LEY  906 DE 2004  X 600 DE 2000    1826 DE 2017    

 

Comoquiera que en auto que resuelve sol ic itud de redención de pena en 

favor del sentenciado ROBINSON RIOS DAZA se inscribió erróneamente la 

fecha de expedición 14 de agosto de 2022 , se hace necesar io proceder a 

corregir este yerro y aclarar que la fecha corresponde al 14 de agosto de 

2023.-  

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo aquí dispuesto.  

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 28 — SEPTIEMBRE — 2023 

 
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la petición de Prisión domiciliaria por 
cumplimiento de la mitad de la condena. 
 
Debido a la urgencia manifiesta y prelación legal de este asunto por referirse a la libertad, 
se ordena alterar el riguroso orden de los expedientes ingresados al despacho (art. 38 # 
13 L. 1952/19; art. 18 L. 446/98) y entrar a proferir decisión en el presente 
diligenciamiento. 
 

ANTECEDENTES 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 

Sentenciado 
JESSICA JULIANA 

PEÑA URIBE 

Identificación 1.098.625.039 

Lugar de reclusión CPMSM BUCARAMANGA 

Delito(s) Hurto calificado y agravado 

Procedimiento Ley 1826 de 2017 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 9º Penal Municipal Bucaramanga 22 02 2023 

Tribunal Superior Sala Penal  - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Juez EPMS que acumuló penas  - - - 

Tribunal Superior que acumuló penas  - - - 

Ejecutoria de la decisión final (pendiente)    

Fecha de los Hechos 
Inicio    

Final  10 11 2022 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 24 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 24 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 
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Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  

Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena - - - - - - 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 10 11 2022 
10 18 - 

Final 28 09 2023 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Competencia 
 
Este Despacho es competente para resolver petición sobre prisión domiciliaria, según el 
art. 38 de la Ley 906 de 2004. Además, conforme a lo establecido en el artículo 2 del 

Acuerdo PSAA20-11654 de 2020, porque el interno se encuentra en el CPMSM 

BUCARAMANGA. Así mismo, según el artículo 5° de la Ley 1709 de 2014 debe 
reconocerse de oficio mecanismos alternativos que resulten pertinentes cuando se 
verifique el cumplimiento de los respectivos requisitos. 
 
2. Exclusión de beneficios 
 
Conforme a lo dispuesto en el parágrafo primero de artículo 68 A de la ley 599 de 2000, 
la exclusión de beneficios previsto en dicha preceptiva no se aplicará respecto de este 
mecanismo. 
 
En razón a la denominación típica del delito objeto de condena no es necesario estudiarse 
la exclusión prevista en la ley 1098 de 2006 (art. 199) y en la ley 1121 de 2006 (art. 26). 
 
3. Prisión domiciliaria por cumplimiento de la mitad de la condena. 
 

Dicho mecanismo sustitutivo de la pena de prisión se encuentra previsto en el art. 38G de 
la L. 599/00 (ad. art. 1° L. 1709/14) y deviene procedente su examen una vez cobre 

firmeza la sentencia (CSJ AP6409-2017; SP4369-2019). Sus requisitos son concurrentes, 
no son modificables ni se pueden sustituir o exonerar de alguno de ellos; solo si se 
cumplen todos y cada una de sus previsiones sería viable conceder el mecanismo. Esta 

modalidad de prisión domiciliaria requiere (CSJ SP1207-2017; AP3308-2016): 
 
- Que el sentenciado haya cumplido la mitad de la pena impuesta. 
 
Se declarará que el sentenciado a la fecha ha cumplido una penalidad efectiva de 10 
meses 18 días de prisión de los 24 meses a que fue condenado. 
 
La mitad de la pena de prisión que debe cumplirse para satisfacer este requisito es 12 
meses, lapso que no se satisface advirtiendo lo indicado en el acápite de antecedentes. 
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4. Decisión para el caso en concreto. 

 

En estas condiciones resulta improcedente, por ahora, conceder al sentenciado el 
beneficio contenido en el art. 38G del CP, toda vez que no se cumplen satisfactoriamente 
todos sus requisitos, reiterándose que el tiempo que ha descontado el penado, no supera 

el factor objetivo de la mitad de la condena impuesta. 

 

DETERMINACIÓN 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 
1. NEGAR por el momento el otorgamiento del mecanismo sustitutivo de Prisión 

domiciliaria por cumplimiento de la mitad de la condena. 

 
2.  DECLARAR que el sentenciado a la fecha ha cumplido una penalidad efectiva de 

10 meses 18 días de prisión, de los 24 meses que contiene la condena. 
 

3. NOTIFICAR PERSONALMENTE al interno(a) esta providencia (art. 169 inc. 4° L. 
906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria la cual 
dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna. 

 

4. PRECISAR que en contra esta decisión procede recursos ordinarios. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 28 — SEPTIEMBRE  — 2023 

 

⁂ ⁂ ⁂ ⁂ ⁂ ⁂ 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el despacho a resolver petición / de oficio sobre procedencia del mecanismo 
sustitutivo de libertad condicional. 
 
Debido a la urgencia manifiesta y prelación legal de este asunto por referirse a la libertad, 
se ordena alterar el riguroso orden de los expedientes ingresados al despacho (art. 38 # 
13 L. 1952/19; art. 18 L. 446/98) y entrar a proferir decisión en el presente 
diligenciamiento. 
 

ANTECEDENTES 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 

Sentenciado 
LUIS GABRIEL    

SANJUÁN GÓMEZ      

Identificación 1.096.184.021 

Lugar de reclusión 
PRISION DOMICILIARIA -A órdenes del EPMSC 

Barrancabermeja 

Delito(s) Hurto calificado  

Procedimiento Ley 1826 de 2017 

Providencias Judiciales que  

contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 4º  Penal 
Municipal 

Conocimiento 
Barrancabermeja  07 12 2021 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Juez EPMS que acumuló penas - - - - 

Tribunal Superior que acumuló penas - - - - 

Ejecutoria de decisión final (ficha técnica) 09 03 2023 

Fecha de los hechos 
Inicio - - - 

Final  09 09 2021 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 45 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 45 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 
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Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad de multa  -  

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  

otorgado actualmente 

Monto  

caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 

Si suscrita 
No 

suscrita 
MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  

Ejecución de la  

Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena 28 07 2023 02 12 - 

Redención de pena 28 09 2023 00 14  

Privación de la  

libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 

libertad actual 

Inicio 09 09 2021 
24 19 - 

Final 28 09 2023 

Subtotal 27 15  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia. 

 

Este despacho es competente para resolver petición sobre otorgamiento del mecanismo 
sustitutivo de libertad condicional (arts. 38 # 3°, 471 y 472 de la Ley 906 de 2004.), y 

porque el (la) interno(a) se encuentra privado de la libertad siendo vigilado por un centro  
reclusión que hace parte del Circuito Penitenciario y Carcelario de Bucaramanga 
(Acuerdo No. PCSJA20-11654 del CS de la Judicatura).  

 
De igual forma debe reconocerse de oficio mecanismos alternativos que resulten 
pertinentes cuando se verifique el cumplimiento de los respectivos requisitos (art. 5° de 

la Ley 1709 de 2014). 
 

2. Exclusión de beneficios. 

 
Según lo dispuesto en el parágrafo primero de artículo 68 A de la ley 599 de 2000 
(Modificado por el artículo 32 de la ley 1709 de 2014), la exclusión de beneficios previsto 
en dicha preceptiva no se aplicará respecto de este mecanismo. 
 
En razón a la denominación típica del delito objeto de condena no es necesario estudiarse 
la exclusión de libertad condicional prevista en la ley 1098 de 2006 (art. 199) y en la ley 
1121 de 2006 (art. 26). 
 
No existe prohibición de otorgamiento del mecanismo alternativo ya que el interno no ha 
incumplido obligaciones previstas en el programa de institución abierta, de confianza, 
libertad o franquicia preparatorias, o ha cometido hechos punibles durante el tiempo de 
reclusión (Artículo 150 de la ley 65 de 1993, modificado por el artículo 30 del Decreto 504 
de 1999). 
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3. Caso en concreto 

 
La resocialización es un “aspecto preponderante” a la hora de abordar el estudio de la 
libertad condicional. Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya “culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que 
presupone la enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la 
sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena” (CSJ AP3348-2022). En el 

juicio de ponderación para determinar la necesidad de continuar con la ejecución de la 
sanción privativa de la libertad debe “asignarle un peso importante al proceso de 
readaptación y resocialización del interno” (CSJ AP2977–2022). 

 
Procederemos a verificar si se cumplen los requisitos previstos en el art. 64 del CP (modif. 

art. 30 de la Ley 1790 de 2014). 
 
- Que se haya cumplido las 3/5 partes de la pena 
 
Las 3/5 partes de la pena de prisión que debe cumplirse para satisfacer este requisito 

son 27 meses prisión. 
 
A la fecha dicha penalidad ya se ha cumplido dicho término, como se indicó en el acápite 

de antecedentes. 
 
Por todo lo anterior, se declarará que el interno ha cumplido una penalidad efectiva de 

27 meses 15 días de prisión de los 45 meses de prisión a que fue condenado. 
 
- Adecuado comportamiento durante el tratamiento penitenciario. 
 
Ha tenido oportunidad de establecer la jurisprudencia corresponde al Juez "sopesar la 
conducta global del interno, durante toda su permanencia bajo el régimen penitenciario y 
carcelario, sea en una prisión o en su domicilio, para decidir motivadamente si existe o 
no necesidad de continuar con la ejecución de la pena; sin que la independencia el Juez 
deba quedar subordinada a la calificación que sobre la conducta emita el INPEC, ni 
supeditado a la 'resolución favorable' del Consejo de Disciplina del establecimiento” (CSJ 
AP 02 jun 2004 rad. 22365; AP 25 may 2011 rad. 36466; STP 22 oct 2013 rad. 69951; 
AHC 17 mar 2011 Ref.: 76001-22-03-000-2011-00090-01). 
 
La conducta del interno ha sido calificada como buena. 
 
No registra sanciones disciplinarias.  
 
Actualmente se encuentra en prisión domiciliaria y no se ha recibido reporte alguno del 
INPEC. 
 
A su favor obra concepto favorable de otorgamiento de libertad condicional del Director 
del reclusorio donde se encuentra interno. 
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- Adecuado desempeño durante el tratamiento penitenciario. 
 
El tratamiento penitenciario se da en el marco de la ejecución de la sanción penal, y las 
actividades de resocialización tienen carácter obligatorio sólo para los internos que tienen 
la calidad de condenados (CC T-286/11). 
 
El condenado ha realizado actividades de redención de pena de trabajo y han sido 
evaluadas como sobresalientes. 
 
- Demostración de la existencia de arraigo familiar y social. 
 
El arraigo es "el establecimiento de una persona de manera permanente en un lugar, con 
ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la pertenencia a una 
familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o actividad, así como por la posesión 
de bienes” (CSJ SP918-2016; SP4134-2019; SP1147-2022). 
 
La residencia del sentenciado es la Carrera 37ª No. 75-09 Manzana 6 La Paz 
Barrancabermeja. Teléfono: 3103877117. Su arraigo social se encuentra en el municipio 
de Barrancabermeja. 
 
- Valoración de la conducta punible. 

 
Entender que la gravedad objetiva de la conducta es sinónimo de negación de la libertad 
condicional, "equivaldría a extender los efectos de una prohibición normativa específica, 

sobre todos los casos que se estimen de notoria gravedad, sin haber sido así previsto en 
la ley; y tal expansión no es compatible con los derechos fundamentales de los 
condenados" (CSJ AP2977-2022). El "eje gravitatorio de la libertad condicional" no esta 

en la falta cometida sino en el proceso de resocialización. Una postura contraria no 
ofrecería la posibilidad de "materializar la reinserción del condenado a la comunidad y 
que contemple la gravedad de la conducta a partir un concepto estático sin atarse a las 

funciones de la pena, simplemente es inconstitucional y atribuye a la sanción un 
específico fin retributivo cercano a la venganza” (CSJ AP3348–2022). Las penas, en 

especial las restrictivas de la libertad, “también se deben encaminar a que el condenado 

se prepare para la reinserción social, fin este que conlleva necesariamente a que el 
tratamiento penitenciario y el comportamiento del condenado durante este, sea valorado, 
analizado, estudiado y tenga consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción”... 

“Entenderlo de otra manera, sería tanto como establecer una prohibición generalizada 
que no ha sido prevista por el legislador para todos aquellos eventos en los que la 

conducta se evidencie objetivamente grave” (CSJ AP2977-2022). Luego, la procedencia 
de la libertad condicional "no puede agotarse con la sola gravedad de la conducta" (CSJ 

AEP047-2023). 

Para el caso concreto señaló el juzgador: dentro de las diligencias no se observó que a 
favor del sentenciado se diera alguna causal procesal o extraprocesal que minimice el 
juicio de reproche, produciéndose entonces la vulneración del bien jurídico tutelado cual 
es el patrimonio económico del señor EDINSON MELO RUEDA, situación que llevo al 
acusado a allanarse a los cargos. 
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- Reparación a la víctima, garantía o acuerdo de pago, salvo demostración de 
insolvencia. 

 
No se condenó al sentenciado al pago de perjuicios.  
 
4. Determinación. 
 
Como consecuencia de lo anterior se concederá el mecanismo sustitutivo de 
libertad condicional. 
 
Estudiados los presupuestos establecidos en la normatividad, tenemos que se reúnen 
cada uno de ellos para tener como procedente la solicitud del beneficio impetrado, siendo 
necesario señalar que se advierten cambios positivos en el comportamiento del 
sentenciado, siendo calificada su conducta como buena, todo lo cual se respalda con la 
resolución favorable que expide el penal.  
 
Lo anterior es prueba, de que en efecto se han logrado resultados progresivos en su 
proceso de resocialización cumpliéndose con los fines del tratamiento penitenciario 
precisamente, con el propósito de reingresar a la sociedad, por tanto, a consideración del 
despacho esto es un aspecto suficiente para concluir que no existe necesidad de 
continuar con la ejecución de la pena de modo restrictivo. 
 
Lo anterior bajo las siguientes condiciones: 
 

Suscribir diligencia de 
compromiso del art. 65 CP. 

De forma presencial o de manera virtual 

Obligaciones que deberá 
aceptar en la diligencia de 
compromiso. 

Informar todo cambio de residencia. 

Observar buena conducta (cfr. CC C-371/02). 

Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos 
que se demuestre que está en imposibilidad 
económica de hacerlo. 

Comparecer personalmente ante la autoridad judicial 
que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando 
fuere requerido para ello. 

No salir del país sin previa autorización del funcionario 
que vigile la ejecución de la pena. 

Caución que garantizará las 
obligaciones. 

EXONERADA DE  PRESTAR CAUCIÓN ALGUNA. 

Cuenta de depósitos de dinero 
en efectivo. 

680012037001 del Banco Agrario 

Formas autorizadas para 
sustituir de caución. 

PÓLIZA DE COMPAÑÍA DE SEGUROS O GARANTÍA 
BANCARIA ACOMPAÑADAS DE CERTIFICADO DE 
PAGO (SIEMPRE Y CUANDO AMPARE TODOS LOS 
DELITOS OBJETO DE CONDENA) 

Periodo de prueba que se 
impone. 

17 MESES 15 DIAS. 

Advertencia sobre eventual 
revocación del sustituto. 

Si durante el período de prueba se violare cualquiera 
de las obligaciones impuestas, se ejecutará 
inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido 
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motivo de suspensión y se hará efectiva la caución 
prestada. 

 

Una vez se informe el cumplimiento de lo anterior se ordenará la excarcelación por 

cuenta de esta actuación, librándose para el efecto la correspondiente boleta de 

libertad. 

 
El Director del reclusorio deberá verificar si el sentenciado fuere requerido por otra 

autoridad judicial, en cuyo caso deberá ponerlo a disposición de quien 

corresponda (art. 453 Ley 906/04). 

 

DETERMINACIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 
1. CONCEDER al sentenciado el mecanismo sustitutivo de libertad condicional. 
 
2. ORDENAR LA EXCARCELACIÓN del acusado, una vez se cumplan las 

obligaciones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
3. DECLARAR que se ha cumplido una penalidad efectiva de 27 meses 15 días de 

prisión de los 45 meses de prisión que contiene la condena. 
 

4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al interno(a) esta providencia (art. 169 inc. 4° L. 
906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria la cual 
dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna. 

 
5. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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 RAD — 680816000135202101008  

 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 
 

BUCARAMANGA, 28 — SEPTIEMBRE — 2023 

 

⁂ ⁂ ⁂ ⁂ ⁂ ⁂ 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el despacho a resolver petición sobre redención de pena. 
 

ANTECEDENTES 
 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena: 
 

Sentenciado 
LUIS GABRIEL    

SANJUÁN GÓMEZ      

Identificación 1.096.184.021 

Lugar de reclusión 
EN PRISION DOMICILIARIA – A orden del EPMSC 

Barrancabermeja 

Delito(s) Hurto calificado  

Procedimiento Ley 1826 de 2017 

Providencias Judiciales que  

contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 4º  Penal 
Municipal 

Conocimiento 
Barrancabermeja  07 12 2021 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Juez EPMS que acumuló penas - - - - 

Tribunal Superior que acumuló penas - - - - 

Ejecutoria de decisión final (ficha técnica) 09 03 2023 

Fecha de los hechos 
Inicio - - - 

Final  09 09 2021 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 45 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 45 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad de multa  -  

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  

otorgado actualmente 

Monto  

caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 

Si suscrita 
No 

suscrita 
MM DD HH 
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Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  

Ejecución de la  

Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena 28 07 2023 02 12 - 

Privación de la  

libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 

libertad actual 

Inicio 09 09 2021 
24 19 - 

Final 28 09 2023 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Competencia 
 
Este despacho es competente para resolver petición sobre redención de pena, según el 
art. 38 # 4 L. 906/04 y art. 79 # 4 L. 600/00. Además, conforme a lo establecido en el art.  
2º del Ac. PCSJA20-11654 CS de la J el interno se encuentra dentro del circuito 
penitenciario y carcelario de Bucaramanga. 
 
2. Sobre la redención de pena 
 
Los artículos 82, 97 y 98 de la Ley 65/93 prevén los términos, días de la semana y horas 
diarias en que detenidos y condenados pueden redimir pena mediante estudio, trabajo y 
enseñanza, así como cuantos días de reclusión se abona por ello. Adicionalmente los 
arts. 102 y 103A ibidem consagraron que la redención es de obligatorio reconocimiento 
y un “derecho”  exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos 
para acceder a ella (CSJ STP2042-2022). El trabajo carcelario está concebido como un 
medio de resocialización (CSJ STP1994-2015) y “la remuneración no forma parte del 
derecho al trabajo de los reclusos” (CC T–429 de 2010, STP4656-2021). La educación 
es la base fundamental de la resocialización de la persona privada de la libertad (CSJ 
STP8371- 2020). La persona sometida a prisión domiciliaria también podrá solicitar 
redención de pena (art. 38E L. 599/00) y solo opera durante el “cumplimiento de la pena” 
(art. 29A L. 65/93, CSJ STP11920-2019). Las certificaciones laborales y de conducta 
según los artículos 81, 82, 100, 102 y 118 de la Ley 65/93 deben estar acordes con las 
previsiones internas del INPEC (art. 70.7 de la Res. 010383/2022 que reglamenta las 
actividades de resocialización, criterios y evaluación de desempeño; y el art. 137 de la 
Res. 006349/2016 que regula la calificación de la conducta). Para conceder o negar la 
redención de la pena se tendrá en cuenta la “evaluación” que se haga de la “actividad” 
así como la “conducta” del interno, y cuando sea negativa el Juez se abstendrá de 
conceder redención (art. 101 Ley 65/93). El despacho considera que lo más 
ponderado, razonable y proporcional es sólo estimar negativa la evaluación 
cuando se califique la conducta como “mala” (por comisión de falta grave o 
reincidencia) y cuando el desempeño sea “deficiente” (por no superarse el rango 
de puntajes conforme a los criterios de evaluación). 
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3. Caso concreto. 
 
Se incorpora a la actuación documentación proveniente del plantel penitenciario, y 
conforme a lo antes expuesto, se procede a valorarla de la siguiente manera: 
 

Actividad de Trabajo 

Certificado 
Periodo 

Horas 
Evaluación  
Desempeño 

Evaluación  
Conducta 

Redención 

Desde Hasta Meses Días 

18966568 
Jul.  

2023 
Ago. 
2023 

216 Sobresaliente Buena 00 14 

 
DETERMINACIÓN 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
1. CONCEDER redención de pena por cuantía de 14 días. 

 
2. NOTIFICAR PERSONALMENTE al sentenciado de esta providencia (art. 169 inc. 4º 

L.906/04; arts. 178, 183, 184 L.600/00), la autoridad penitenciaria dejará constancia 
de ello o igualmente se le comisiona para ese efecto al no ser indispensable 
intervención de juez alguno.  

 
3. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
























                                                   

 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                   
ASUNTO CONCEDE PRISION DOMICILIARIA  

Auto No. 1443 

RADICADO  
NI 5558 
(CUI-200606001236201300046) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) TOMAS ALFONSO NUÑEZ GARCIA CEDULA 1.063.956.090 

CENTRO DE RECLUSIÓN ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD GIRON (S) 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Contra la vida e integridad 
personal 

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve solicitud de prisión domiciliaria que ha sido elevada a favor del 

sentenciado TOMÁS ALFONSO NÚÑEZ GARCÍA. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

En sentencia proferida el 16 de junio de 2017 por el Juzgado Tercero Penal del 

Circuito con funciones de conocimiento de Valledupar, confirmada el 29 de septiembre de 

2017 por la Sala Penal del Tribunal Superior de Valledupar, TOMÁS ALFONSO NÚÑEZ 

GARCÍA fue condenado a pena de 264 meses de prisión, por el delito de homicidio simple.  

  

El sentenciado solicita prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38 G del 

Código penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014 que establece: 

 
“ARTÍCULO 38G. <Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 2014 de 2019. El nuevo 

texto es el siguiente:> La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de 
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los 
presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en 
los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en 
que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio; contra el 
derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; 
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; 
tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; 
extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de 
funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia 
organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; 
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; 
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas 
armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados 
en el artículo 375 y el inciso 2 del artículo 376; peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; 
cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; 
contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de 
influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; 
soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción 
de elemento material probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio del Estado. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2014_2019.html#4
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#376


                                                   

 

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por apropiación, 
concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la 
celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de la 
competencia, tráfico de influencias de servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, 
falso testimonio, soborno, soborno en la actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, 
alteración, destrucción material probatorio, no tendrán el beneficio de que trata este artículo.” 

 
 

Conforme la citada disposición, para que el sentenciado pueda acceder al beneficio previsto 

en el artículo 38G del Código Penal, debe reunir los siguientes requisitos: (i) haber cumplido 

la mitad de la condena; (ii) que concurran los presupuestos contemplados en los numerales 

3 y 4 del artículo  38B del Código Penal1 y (iii) que no se trate de alguno de los delitos allí 

exceptuados. 

 
Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena:   

 

➢ El sentenciado descuenta pena de 264 meses de prisión (7920 días)  

➢  La privación de su libertad data del 7 de marzo de 2014 a la fecha, es decir, a hoy 

presenta una detención física de 114 meses 21 días (3441 días). 

➢ Ha sido destinatario de redención de pena así: 

➢ En auto del 6 de octubre de 2020; 279 días. 

➢ En auto de 18 de enero de 2021; 60 días. 

➢ En auto de 10 de marzo de 2022; 122.5 días 

➢ En auto de 14 de marzo de 2023; 186.5 días. 

➢ Sumadas, privación física de la libertad y redenciones, a hoy ha descontado un total 

de 136 meses 9 días (4089) días. 

 

Lo expuesto en precedencia permite advertir que el sentenciado ha superado el 

cumplimiento de la mitad de la condena de 264 de prisión, equivalente a 132 meses (3960 

días). 

                                                                 
1 ARTÍCULO 38B. REQUISITOS PARA CONCEDER LA PRISIÓN DOMICILIARIA. Artículo adicionado por el artículo 23 de 

la Ley 1709 de 2014. Son requisitos para conceder la prisión domiciliaria:  

1. (…) 

 

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.  

 

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos 

de prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del arraigo.  

 

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:  

 

a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial;  

 

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la 

indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, 

salvo que demuestre insolvencia;  

 

c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere 

requerido para ello;  

 

d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del 

cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas 

en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las 

adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014.html#23


                                                   

 

Respecto del arraigo social y familiar, obra al expediente declaración rendida ante 

notaría por el señor Argemiro Núñez Vanegas, quien manifiesta ser el padre del penado 

NUÑEZ GARCIA,  estar dispuesto a  brindarle apoyo  y recibirlo en su residencia ubicada 

en la carrera 23 No 27-29 barrio 18 de febrero del municipio de Bosconia (Cesar), contacto 

telefónico 3207842079. Igualmente se anexó copia de recibo de servicio público en el que 

se registra la dirección referida.  

 

 La conducta delictiva por la que fue condenado no hace parte del listado prohibitivo 

contenido en el artículo 38G de la Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley 

1709 de 2014. 

Lo anterior permite concluir que el sentenciado encuentra satisfechas a su favor las 

exigencias previstas en la norma, para que pueda continuar descontando la sanción en su 

lugar de residencia o morada, previa caución real por valor de $200.000, que deberá 

consignar a órdenes de este juzgado en la cuenta No. 680012037003 del Banco Agrario y 

suscripción del acta de compromiso en la que se le impondrán las obligaciones señaladas 

en el artículo 38B del Código Penal. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Conceder al sentenciado TOMÁS ALFONSO NUÑEZ GARCIA 

identificado con cedula de ciudadanía No 1.063.956.090, el beneficio de prisión domiciliaria 

que consagra el artículo 38G del Código Penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 

de 2014, previo otorgamiento de caución real por valor de $200.000 que deberá consignar 

a órdenes de este juzgado en la cuenta No. 680012037003 y suscripción de diligencia en 

la que se le impondrán las obligaciones contenidas en el artículo 38B de la Ley 599 de 2000. 

 

SEGUNDO: Una vez el sentenciado otorgue la caución se librará oficio a la Dirección 

de Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad de Girón (S) a 

efectos de que le haga suscribir diligencia de compromiso y lo traslade a su lugar de 

domicilio ubicado la carrera 23 No 27-29 barrio 18 de febrero del municipio de Bosconia 

(Cesar), contacto telefónico 3207842079, donde continuará descontando la pena de prisión 

que aún le resta. 

 
CUARTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 38D del Código penal, 

adicionado por el artículo 25 de la Ley 1709 de 2014, la medida sustitutiva estará 

acompañada del mecanismo de vigilancia electrónica que deberá ser instalado por el 

INPEC, entidad que ejercerá vigilancia sobre el cumplimiento de la medida sustitutiva 

concedida al penado. 



                                                   

 

QUINTO: Efectuado el traslado del sentenciado a prisión domiciliaria, se remitirá la 

actuación por competencia a los Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad 

de Valledupar. 

 

SEXTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARÍA HERMINIA CALA MORENO 

Juez 

YENNY  
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                   
ASUNTO CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

No 1468 

RADICADO NI-10679   

(CUI-68001600000020200011500) 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X  

SENTENCIADO (A) GUSTAVO GUEVARA ORTIZ CEDULA 18.925.176, 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Contra el orden económico y 
social y otros 

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve solicitud de libertad condicional elevada a favor de GUSTAVO 

GUEVARA ORTIZ. 

 

CONSIDERACIONES. 

 
En sentencia proferida el 19 de junio de 2020 por el juzgado Penal del Circuito de 

Especializado de Valledupar, GUSTAVO GUEVARA ORTIZ fue condenado a pena de 6 

años 6 meses de prisión y multa 650 smlmv, al hallarlo responsable del delito de 

apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados y/o biocombustibles o mezclas que lo 

contengan, concierto para delinquir y hurto calificado, agravado en concurso homogéneo y 

sucesivo. 

 
Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

 
El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: 
 

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 

 

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 

de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 

pena. 

 

3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
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Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 

elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 

 

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 

pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 

se demuestre insolvencia del condenado. 

 

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 

sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 

necesario.” 

 
 

Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 68A de 

la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 1773 de 2016, mediante el cual 

se estableció la prohibición de concesión de beneficios y subrogados penales, entre otras 

conductas, para los delitos de hurto calificado y agravado, dispone lo siguiente: 

 

“PARÁGRAFO 1º. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad 
condicional contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en 
el artículo 38G del presente Código.” 

 
 
Asimismo, el parágrafo 1º del artículo 3º de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, 

dispone lo siguiente:   

“PARÁGRAFO 1o. En ningún caso el goce efectivo del derecho a la libertad, a la aplicación 

de mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad o a cualquier otro beneficio 

judicial o administrativo, podrá estar condicionado al pago de la multa.”  

  

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

 

➢ Pena impuesta:  6 años 6 meses de prisión (2340 días).   

➢ Con motivo de esta actuación ha estado privado de la libertad desde el 5 de julio de 

2019, a la fecha  por 4 años 2 meses 25 días (1525 días). 

➢ El 4 de septiembre de 2023 le fue reconocida redención de pena de 59.5 días. 

 

Sumados, descuento físico de pena y redenciones de pena arroja un total de 4 años 4 

meses, 24,5 días (1584.5 días) 

 
Como se puede advertir, el aludido sentenciado encuentra satisfecha a su favor la 

exigencia objetiva contenida en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 modificado por el 30 

de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, toda vez que ha descontado las tres quintas partes 

(1404 días) de la pena de prisión impuesta en su contra 

 

 De acuerdo con oficio No. 1475 del Juzgado Penal del Circuito Especializado de 

Valledupar, dentro del presente radicado no fue promovido incidente de reparación integral. 
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En lo que atañe con el aspecto subjetivo, encuentra el despacho que mediante 

Resolución 41001009 del 16 de agosto de 2023, el Consejo de Disciplina del penal 

conceptuó favorablemente para que se conceda libertad condicional al sentenciado, 

calificando su última conducta en términos de ejemplar, lo cual permite inferir un buen 

pronóstico de rehabilitación, no existiendo por ahora la necesidad de continuar con la 

ejecución de la pena. 

 

En cuanto a la previa  valoración de la conducta  punible, siguiendo la línea trazada 

por la jurisprudencia de la Corte Constitucional en las sentencias T-640 de 2017, C 757 de 

2014 y por la Corte Suprema de Justicia en providencia  AP3348–2022 Radicación 61616 

del 27 de julio de 2022, entre otras,  de acuerdo con las cuales, en un Estado social de 

derecho como el nuestro, la ejecución de la pena está orientada hacia la prevención 

especial positiva, cobrando en esta fase trascendental importancia la resocialización del 

condenado, considera el despacho que no obstante lo reprochable de las conductas por las 

que fue condenado GUEVARA ORTIZ, obra a su favor el proceso de resocialización que 

ha venido afrontando. 

  

          En la última de las decisiones citadas la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación 

Penal- sostuvo: 

 “Las anteriores enseñanzas han sido reiteradas en las sentencias CC T–019–2017 y T–640–2017 

–posteriores a la Ley 1709 de 2014– en las cuales explicó que el juez de ejecución de penas, a 

efectos de conceder el subrogado de libertad condicional, debe revisar: (i) si la conducta fue 

considerada especialmente grave por el legislador, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

26 de la Ley 1121 de 2006 y 199 de la Ley 1098 de 2006 y, (ii) solo si esto es viable, es decir, si 

aplicado ese filtro resulta jurídicamente posible la concesión del subrogado, por no estar prohibido 

por la normatividad legal, debe verificarse el lleno de todos los requisitos exigidos en el canon 64 del 

Estatuto Punitivo, sin detenerse en el solo estudio de la conducta delictiva. 

Sustentar la negación del otorgamiento de la libertad condicional en la sola alusión a la gravedad o 
lesividad de la conducta punible, solo es posible frente a casos en los cuales el legislador ha 
prohibido el otorgamiento del subrogado por dicho motivo, como sucede con los previstos en los 
artículos 26 de la Ley 1121 y 199 de la Ley 1098 de 2006, pues, como se dijo en la decisión CSJ 
STP15806–2019, 19 nov. 2019, rad. 107644, atrás citada, «no puede tenerse como razón suficiente 
para negar la libertad condicional la alusión a la lesividad de la conducta punible frente a los bienes 
jurídicos protegidos por el Derecho Penal, pues ello solo es compatible con prohibiciones expresas 
frente a ciertos delitos» 

 El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 
exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, 
enseña que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda 
cumplir por fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la 
sentencia, cuando la conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del 
análisis efectuado por el juez de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado 
comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad y la manifestación que 
el proceso de resocialización ha hecho efecto en el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico 
positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso resulta innecesario continuar la 
ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 2° del código penal). 

 Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya culminación es 
la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del 
delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena. 

 La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades de resocialización 
o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a máximas de 
rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 
intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 
dinámicas comunitarias.  
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 Por supuesto, sólo el primer enfoque posee efectos personales y sociales favorables al condenado, 
toda vez que persigue objetivos de prevención especial cifrados en la confianza en neutralizar el 
riesgo de reincidencia criminal a través de la incorporación del infractor a la sociedad. Al paso que 
el segundo pretende alcanzar objetivos preventivos, pero a través de la exclusión del delincuente del 
conglomerado social. 

 La integración holística que el artículo 64 del Código Penal impone al juez vigía de la pena, conduce 
a que la previa valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de ésta, pues 
ello supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial de conocimiento 
en la fase de imposición de la sanción. Tampoco significa considerar en abstracto la gravedad de la 
conducta punible, en un ejercicio de valoración apenas coincidente con la motivación que tuvo en 
cuenta el legislador al establecer como delictivo el comportamiento cometido. Menos implica que el 
injusto ejecutado, aun de haber sido considerado grave, impida la concesión del subrogado, pues 
ello simplemente significaría la inoperancia del beneficio liberatorio, en contravía del principio de 
dignidad humana fundante del Estado Social de Derecho.  

 Una lectura diferente de lo pretendido por el legislador y de lo definido por la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional al declarar la exequibilidad condicionada de la norma en cuestión: (i) la aleja del 
talante resocializador de la pena, (ii) desvirtúa el componente progresivo del tratamiento 
penitenciario, (iii) muta el norte rehabilitador que inspira el mecanismo sustitutivo, hacia un discurso 
de venganza estatal, y (iv) obstaculiza la reconstrucción del tejido social trocado por el delito. 

 La previa valoración de la conducta no puede equipararse a exclusiva valoración, sobre todo en 
aspectos desfavorables como la gravedad que con asiduidad se resaltan por los jueces ejecutores, 
dejando de lado todos los favorables tenidos en cuenta por el funcionario judicial de conocimiento. 
Si así fuera, el eje gravitatorio de la libertad condicional estaría en la falta cometida y no en el proceso 
de resocialización. Una postura que no ofrezca la posibilidad de materializar la reinserción del 
condenado a la comunidad y que contemple la gravedad de la conducta a partir un concepto estático, 
sin atarse a las funciones de la pena, simplemente es inconstitucional y atribuye a la sanción un 
específico fin retributivo cercano a la venganza. 

 La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la exigencia de valoración 
de la gravedad de la conducta punible por la valoración de la conducta, acentuó el fin resocializador 
de la pena, que en esencia apunta a que el reo tenga la posibilidad cierta de recuperar su libertad y 
reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total de la sanción. 

 En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola gravedad de la conducta es 
suficiente para negar el subrogado de la libertad condicional. Ello sería tanto como asimilar la pena 
a un oprobioso castigo, ofensa o expiación o dotarla de un sentido de retaliación social que, en 
contravía del respeto por la dignidad humana, cosifica al individuo que purga sus faltas y con 
desprecio anula sus derechos fundamentales.” 

  

En el caso concreto acorde con los documentos allegados por el establecimiento de 

reclusión se constata que el interno desde que fue privado de la libertad ha observado 

comportamiento calificado como bueno y ejemplar, grado  en el que se mantiene desde el 

03/06/2020; ha dedicado parte del tiempo intramuros a realizar actividades que le han 

reportado redención de pena y no ha sido sancionado disciplinariamente, lo cual es 

demostrativo que la terapia penitenciaria ha sido la esperada, estimándose que el lapso que 

ha permanecido privado de la libertad, ha sido suficiente para expiar su falta y con ello poner 

a prueba el real propósito de la enmienda. 

 
 Ahora, en lo que toca con el arraigo familiar y social, se allegó certificación suscrita 

por el presidente de la junta de acción comunal Luis Alexander Santiago Angarita quien 

señala que el domicilio del sentenciado corresponde a la calle 16 I No 3-80 de barrio Nuevo 

Amanecer de Aguachica – Cesar, donde reside con su cónyuge Leidy Torcoroma Clavijo 

Guzmán, información ratificada por Uriel Ortiz Jácome  tío del sentenciado y Nini Johanna 

Vega Estrada; Se allego además referencia personal ofrecida por el párroco Víctor Antonio 

Mora  Romero y recibo de servicio público donde se registra la dirección referida estimando 

este despacho que se halla acreditada la exigencia. 
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Por consiguiente, se concederá a GUSTAVO GUEVARA ORTIZ la libertad 

condicional debiendo otorgar caución por valor de $200.000 y suscribir acta de compromiso 

a términos del artículo 65 de la Ley 599 de 2000, con la advertencia que queda sometido a 

un período de prueba que comprende el tiempo que le falta por cumplir de la condena, esto 

es, 25 meses 5.5 días (755.5 días) y que el incumplimiento a las obligaciones contraídas 

dará lugar a la revocatoria del beneficio concedido (artículo 66 del C. Penal).  

    

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

  

RESUELVE.  

  

PRIMERO:  CONCEDER  a GUSTAVO GUEVARA ORTIZ identificado con cédula 

de ciudadanía  18.925.176, el instituto jurídico de la libertad condicional, debiendo otorgar 

caución por valor de DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000) MCTE y suscribir acta de 

compromiso a términos del artículo 65 de la Ley 599 de 20001, con la advertencia que queda 

sometido a un período de prueba que comprende el tiempo que le falta por cumplir de la 

condena, esto es, 25 meses y 5.5 días y que el incumplimiento a las obligaciones contraídas 

dará lugar a la revocatoria del beneficio concedido (artículo 66 del C. Penal), conforme se 

expuso en la parte motiva de esta decisión.  

  

 SEGUNDO: Otorgada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, se emitirá 

orden de libertad a favor del sentenciado, con la advertencia que de estar solicitada por 

alguna autoridad, deberá ser puesta a su disposición.  

  

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

   

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

 MARIA HERMINIA CALA MORENO  

Juez  

yenny 

                                                                            

1 “ARTICULO 65. OBLIGACIONES. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y de 

la libertad condicional comporta las siguientes obligaciones para el beneficiario: 

1. Informar todo cambio de residencia. 

2. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Observar buena conducta. 

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está en imposibilidad económica 

de hacerlo. 

4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando fuere 

requerido para ello. 

5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena. 

Estas obligaciones se garantizarán mediante caución.” 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint iocho (28) de sept iembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN Y LIBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  16599 CUI  11001-6000 -000-

2021-02295 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  ARTURO GARCÍA CONTRERAS  CEDULA 13.822.557  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA –  PRISIÓN DOMICIL IARIA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

CALLE 34  N°  23 -42 EDIFICIO VERSALLES IMPERIAL,  APTO.  1201 

DEL BARRIO ANTONIA SANTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  

BIEN JURÍDICO  CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad condicional  elevadas en favor del sentenciado ARTURO GARCÍA 

CONTRERAS, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a ARTURO GARCÍA CONTRERAS la pena de 49 meses 

de pr isión impuesta el 6 de dic iembre de 2021 por el Juzgado Tercero Penal 

del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, por el del ito 

de fabricación y comercialización de sustancias nocivas para la salud,  

usurpación de derechos de propiedad horizontal y derecho de obtentores de 

var iedades vegetales y concierto para del inquir .  El sentenciado se encuentra 

privado de la l ibertad por cuenta de este asunto desde el 24 de agosto de 

2021 en prisión domici l iar ia.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento carcelario remit ió para su estudio los siguientes 

documentos:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18744527 

0 TRABAJO 29/03/2022 AL 

31/03/2022 

DEFICIENTE EJEMPLAR(CARTILLA 

BIOGRAFICA) 

1472 TRABAJO 01/04/2022 AL 

31/12/2022 

SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18875226 504 TRABAJO 01/01/2023 AL 

31/03/2023 

SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18960436 472 TRABAJO 01/04/2023 AL 

30/06/2023 

SOBRESALIENTE EJEMPLAR 



 

 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconoce redención de 

pena al sentenciado en 153 días por trabajo ,  los cuales se abonarán como 

descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

 

2.  DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad condicional del sentenciado,  

con documentos aportados por la CPMS BUCARAMANGA, como son:   

 

-  Resolución No. 001147 del 20 de septiembre de 2023 expedida por el 

Consejo de Disciplina del CPMS BUCARAMANGA con concepto fav orable de 

l ibertad condicional  

- Cart i l la biográf ica  

- Cert if icado de cal if icación de conducta del interno    

 

 

A efectos de resolver la pet ic ión, se t iene que el art ículo 64 del Código Penal 

regula el inst ituto de la l ibertad condicional en los siguientes términos:  

  

“L iber tad Condic ional.  Modif icado por  e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.   El  juez,  

prev ia valorac ión de la conducta punible, concederá la l iber tad condic ional a la  

persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido con los  

s iguientes requis itos :  

  

1.   Que la persona haya cumpl ido las  3/5 partes de la pena.  

2-  Que su adecuado desempeño y  compor tamiento durante e l tratamiento 

penitenc iar io en e l centro de rec lus ión permita suponer fundadamente que no 

ex iste neces idad de cont inuar la e jecuc ión de la pena.   

3-    Que demuestre ar ra igo fami l iar  y  soc ia l.   

  

Corresponde al juez competente para conceder  la l iber tad condic ional es tablecer , 

con todos los  e lementos de prueba al legados a la  actuac ión,  la  ex is tenc ia o 

inex is tenc ia del  ar ra igo.   

  

En todo caso su conces ión estará supedi tada a la reparac ión a la v íct ima o a l  

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garant ía personal,  real ,  

bancar ia, o acuerdo de pago,  salvo que se demuestre insolvenc ia del  condenado.  

  

El  t iempo que fa lte se tendrá como per iodo de prueba. Cuando este sea infer ior  a 

tres  años,  e l juez podrá aumentar lo hasta en otro tanto igual,  de cons iderar lo 

necesar io. ”       

  

 



 

 

EL CASO CONCRETO 

 

a) Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto 

necesario para estudiar la l ibertad condicional,  se t iene conforme lo 

expuesto en la sentencia condenator ia que la naturaleza, modal idad y 

consecuencias que se derivaron de los i l ícitos son gra ves; s in embargo, esta 

circunstancia per sé no impide la procedencia del sust ituto penal sin antes 

examinar en conjunto los demás requisitos previstos en la norma, de cara a 

la función de prevención general,  prevención especial y resocial ización que 

se pretende con la imposición de la condena, especialmente f rente al 

tratamiento penitenciar io.  

 

b)  Se aprecia que el sentenciado ARTURO GARCÍA CONTRERAS se 

encuentra pr ivado de la l ibertad por cuenta de este proceso desde el 24 de 

agosto de 2021 hasta la fecha, t iempo que sumado a la redenci ón de pena 

reconocida en la fecha que corresponde a 153 días, indica que ha 

descontado 30 meses 7 días  de la pena de pris ión.  

 

De esa manera, se observa que fue condenado a la pena de 49 meses de 

pris ión, superando el quantum de las tres quintas partes de la pena que 

exige el art ículo 64 del Código Penal, que corresponde en este caso a 29 

meses y 12 días, cumpliendo con ello el presupuesto objet ivo para la 

concesión del benef icio.  

 

c) A efectos de valorar el aspecto subjet ivo, obra la Resolución No. 

001147 del 20 de septiembre de 2023 expedida por el Consejo de Discipl ina 

del CPMS BUCARAMANGA, donde se emit ió concepto favorable para otorgar 

la l ibertad condicional del sentenciado.  

  

Se observa de la cart i l la biográf ica aportada, que el procesado no registra 

periodos negativos de comportamiento, ni  sanciones disciplinarias, así como 

ha part ic ipado en los programas especiales diseñados para su reinserción, 

a través de act ividades de redención de pena, por lo que no existen razones 

actuales para desconocer su proceso de resocialización.  

 

Por lo tanto, se concluye que se sat isface el factor subjet ivo, ya que el 

sentenciado ha mostrado un cambio posit ivo en su comportamiento que 

permite evidenciar que en estos momentos no existe necesidad de continuar 

con la ejecución de la pena.  

 

d) Respecto al arraigo, es dable precisar que éste no sólo se l imita a la 

existencia de un lugar f ís ico de residencia que sea determinado, sino 

además a la pertenencia del individuo a un grupo famil iar y social,  aspecto 



 

 

que se encuentra acreditado en el expediente comoquiera que ARTURO 

GARCÍA CONTRERAS se encuentra en prisión domici l iar ia en la CALLE 34  

N° 23-42 EDIFICIO VERSALLES IMPERIAL, APTO. 1201 DEL BARRIO 

ANTONIA SANTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, SANTANDER.  

 

e) Finalmente, en cuanto a la exigencia de haber indemnizado a las 

víct imas por los perjuic ios causados con la comisión del del i to, el Juzgado 

Tercero Penal del Circuito con Funciones Mixtas de Bucar amanga mediante 

correo electrónico informó que no se adelantó incidente de reparación 

integral (fol io 59).  

 

Por las anteriores razones y comoquiera que se ver if icó el cumplimiento de 

las exigencias legales previstas en el art ículo 64 del Código Penal, se 

concede la l ibertad condicional al  procesado ARTURO GARCÍA 

CONTRERAS, quedando sometida a un PERÍODO DE PRUEBA DE 18 

MESES Y 23 DÍAS, durante el cual deberá observar buena conducta y 

presentarse ante este Despacho cuando sea requerido .  

 

Para tal efecto, se le tendrá en cuenta la caución prestada para el 

cumplimiento de la pris ión domici l iar ia (folio 21)  y suscr ibir di l igencia de 

compromiso con las obligaciones señaladas en el art ículo 65 del Código 

Penal. Con la advertencia expresa que el incumplimiento de los deberes 

impuestos, conducirá a la pérdida del valor consignado y la revocator ia del 

benef ic io, por lo que deberá ejecutar el resto de la condena de manera 

intramural.   

  

Una vez f irmado el compromiso, se l ibrará la boleta de l ibertad por cuenta 

de este asunto. Se advierte que el penal debe verif icar los requerimientos 

que registre el condenado, caso en el cual queda facultado para dejarlo a 

disposición de la autoridad que lo requiera.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER al sentenciado ARTURO GARCÍA 

CONTRERAS redención de pena en ciento cincuenta y tres (153) días  por 

concepto de trabajo, conforme los cert if icados TEE evaluados, los cuales se 

abonan como descuento a la pena de pr isión impuesta.  

 

SEGUNDO. -  DECLARAR que a la fecha el condenado ARTURO 

GARCÍA CONTRERAS ha cumplido una pena de TREINTA (30) MESES Y 



 

 

SIETE (7) DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la detención  f ís ica y la 

redención de pena hasta ahora reconocida.   

 

TERCERO.-   CONCEDER la LIBERTAD CONDICIONAL a l sentenciado 

ARTURO GARCÍA CONTRERAS, identi f icado con cédula de ciudadanía 

número 13.822.557, por un PERÍODO DE PRUEBA DE 18 MESES Y 23 DÍAS, 

para lo cual deberá suscribir dil igencia de compromiso con las obl igaciones 

señaladas en el art ículo 65 del Código Penal , toda vez que se tendrá en 

cuenta la caución prendar ia prestada para gozar el sust ituto de la pris ión 

domici l iar ia concedida en la sentencia. Con la advertencia expresa que el 

incumplimiento de los deberes impuestos, conducirá a la pérdida del valor 

consignado y la revocatoria del benef icio,  por lo que deberá ejecutar el resto 

de la condena de manera intramural.  Se advierte que previamente el penal 

debe ver if icar los requerimientos que registre el condenado, quedando 

facultado para dejar lo a disposición de la autoridad que así lo requiera.  

 

CUARTO.-    Una vez cumplido lo anter ior, es decir,  suscrita la 

di l igencia de compromiso, LÍBRESE BOLETA DE LIBERTAD en favor de 

ARTURO GARCÍA CONTRERAS ante la CPMS BUCARAMANGA.  

 

QUINTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint iocho (28) de sept iembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN Y LIBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  16599  CUI  11001-6000 -000-

2021-02295 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  LUIS FRANCISCO RÍOS 

JAIMES 

CEDULA 91.281.815  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA –  PRISION DOMICIL IARIA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

SECTOR 5 BLOQUE 7 -3 APTO.  302 BARRIO BUCARICA,  

FLORIDABLANCA  -   Cor reo:   lu is r ios 0172@gmai l . com   

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad condicional  elevadas en favor del sentenciado LUIS FRANCISCO 

RIOS JAIMES, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a LUIS FRANCISCO RÍOS JAIMES la pena de 49 meses 

de pr isión impuesta el 6 de dic iembre de 2021 por el Juzgado Tercero Penal 

del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, por el del ito 

de fabricación y comercialización de sustancias nocivas para la salud,  

usurpación de derechos de propiedad horizontal y derecho de obtentores de 

var iedades vegetales y concierto para del inquir .  El sentenciado se encuentra 

privado de la l ibertad por cuenta de este asunto desde el 24 de agosto de 

2021 en prisión domici l iar ia.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento carcelario remit ió para su estudio los siguientes 

documentos:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18744564 1808 TRABAJO 01/02/2022 AL 31/12/2022 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18875302 504 TRABAJO 01/01/2023 AL 31/03/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18960465 472 TRABAJO 01/04/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

mailto:luisrios0172@gmail.com


 

 

requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconoce redención de 

pena al sentenciado en 174 días por trabajo ,  los cuales se abonarán como 

descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

2.  DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad condicional del sentenciado,  

con documentos aportados por la CPMS BUCARAMANGA, como son:   

 

-  Resolución No. 00166 del 13 de septiembre de 2023 expedida por el 

Consejo de Disciplina del CPMS BUCARAMANGA con concepto fav orable de 

l ibertad condicional  

- Cart i l la biográf ica  

- Cert if icado de cal if icación de conducta del interno    

 

A efectos de resolver la pet ic ión, se t iene que el art ículo 64 del Código Penal 

regula el inst ituto de la l ibertad condicional en los siguientes términos:  

  

“L iber tad Condic ional.  Modif icado por  e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.   El  juez,  

prev ia valorac ión de la conducta punible, concederá la l iber tad condic ional a la  

persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido con los  

s iguientes requis itos :  

  

1.   Que la persona haya cumpl ido las  3/5 partes de la pena.  

2-  Que su adecuado desempeño y  compor tamiento durante e l tratamiento 

penitenc iar io en e l centro de rec lus ión permita suponer fundadamente que no 

ex iste neces idad de cont inuar la e jecuc ión de la pena.   

3-    Que demuestre ar ra igo fami l iar  y  soc ia l.   

  

Corresponde al juez competente para conceder  la l iber tad condic ional es tablecer , 

con todos los  e lementos de prueba al legados a la  actuac ión,  la  ex is tenc ia o 

inex is tenc ia del  ar ra igo.   

  

En todo caso su conces ión estará supedi tada a la reparac ión a la v íct ima o a l  

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garant ía personal,  real ,  

bancar ia, o acuerdo de pago,  salvo que se demuestre insolvenc ia del  condenado.  

  

El  t iempo que fa lte se tendrá como per iodo de prueba. Cuando este sea infer ior  a 

tres  años,  e l juez podrá aumentar lo hasta en otro tanto igual,  de cons iderar lo 

necesar io. ”       

  

EL CASO CONCRETO 

 

a) Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto 

necesario para estudiar la l ibertad condicional,  se t iene conforme lo 

expuesto en la sentencia condenator ia que la naturaleza, modal idad y 

consecuencias que se derivaron de los i l ícitos son gra ves; s in embargo, esta 



 

 

circunstancia per sé no impide la procedencia del sust ituto penal sin antes 

examinar en conjunto los demás requisitos previstos en la norma, de cara a 

la función de prevención general,  prevención especial y resocial ización que 

se pretende con la imposición de la condena, especialmente f rente al 

tratamiento penitenciar io.  

 

b)  Se aprecia que el sentenciado LUIS FRANCISCO RÍOS JAIMES se 

encuentra pr ivado de la l ibertad por cuenta de este proceso desde el 24 de 

agosto de 2021 hasta la fecha, t iempo que sumado a la redenci ón de pena 

reconocida en la fecha que corresponde a 174 días, indica que ha 

descontado 30 meses 28 días  de la pena de pris ión.  

 

De esa manera, se observa que fue condenado a la pena de 49 meses de 

pris ión, superando el quantum de las tres quintas partes  de la pena que 

exige el art ículo 64 del Código Penal, que corresponde en este caso a 29 

meses y 12 días,  cumpliendo con el lo el presupuesto objet ivo para la 

concesión del benef icio.  

 

c) A efectos de valorar el aspecto subjet ivo, obra la Resolución No. 

00166 del 13 de septiembre de 2023 expedida por el Consejo de Disciplina 

del CPMS BUCARAMANGA, donde se emit ió concepto favorable para otorgar 

la l ibertad condicional del sentenciado.  

  

Se observa de la cart i l la biográf ica aportada, que el procesado no registra 

periodos negativos de comportamiento, ni  sanciones disciplinarias, así como 

ha part ic ipado en los programas especiales diseñados para su reinserción, 

a través de act ividades de redención de pena, por lo que no existen razones 

actuales para desconocer su proceso de resocialización.  

 

Por lo tanto, se concluye que se sat isface el factor subjet ivo, ya que el 

sentenciado ha mostrado un cambio posit ivo en su comportamiento que 

permite evidenciar que en estos momentos no existe necesidad de continuar 

con la ejecución de la pena.  

 

d) Respecto al arraigo, es dable precisar que éste no sólo se l imita a la 

existencia de un lugar f ís ico de residencia que sea determinado, sino 

además a la pertenencia del individuo a un grupo famil iar y social,  aspecto 

que se encuentra acreditado en el expediente comoquiera que LUIS 

FRANCISCO RÍOS JAIMES  se encuentra en pris ión domici l iar ia en el  

SECTOR 5 BLOQUE 7-3, APTO. 302 URBANIZACIÓN BUCARICA, 

MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, SANTANDER. 

 



 

 

e) Finalmente, en cuanto a la exigencia de haber indemnizado a las 

víct imas por los perjuic ios causados con la comisión del del ito, de acuerdo 

con la respuesta dada por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de esta 

ciudad, no se adelantó incidente de reparación integral.  

 

Por las anteriores razones y comoquiera que se ver if icó el cumplimiento de 

las exigencias legales previstas en el art ículo 64 del Código Penal, se 

concede la l ibertad condicional al procesado LUIS FRANCISCO RÍOS 

JAIMES, quedando sometida a un PERÍODO DE PRUEBA DE 18 MESES Y 

2 DÍAS, durante el cual deberá observar buena conducta y presentarse ante 

este Despacho cuando sea requer ido .  

 

Para tal efecto, se le tendrá en cuenta la caución prestada para el 

cumplimiento de la pris ión domici l iar ia (folio 21)  y suscr ibir di l igencia de 

compromiso con las obligaciones señaladas en el art ículo 65 del Código 

Penal. Con la advertencia expresa que el incumplimiento de los deberes 

impuestos, conducirá a la pérdida del valor consignado y la revo cator ia del 

benef ic io, por lo que deberá ejecutar el resto de la condena de manera 

intramural.   

  

Una vez f irmado el compromiso, se l ibrará la boleta de l ibertad por cuenta 

de este asunto. Se advierte que el penal debe verif icar los requerimientos 

que registre el condenado, caso en el cual queda facultado para dejarlo a 

disposición de la autoridad que lo requiera.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER al sentenciado LUIS FRANCISCO RÍOS 

JAIMES redención de pena en ciento setenta y cuatro (174)  días  por 

concepto de trabajo, conforme los cert if icados TEE evaluados, los cuales se 

abonan como descuento a la pena de pr isión impuesta.  

 

SEGUNDO. -  DECLARAR que a la fecha LUIS FRANCISCO RÍOS 

JAIMES ha cumplido una pena de TREINTA (30) MESES Y VEINTIOCHO 

(28) DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la detención f ís ica y la  redención 

de pena hasta ahora reconocida.   

 

TERCERO.-   CONCEDER la LIBERTAD CONDICIONAL a l sentenciado 

LUIS FRANCISCO RÍOS JAIMES, identif icado con cédula de ciudadanía 

número 91.281.815, por un PERÍODO DE PRUEBA DE 18 MESES Y 2 DÍAS, 



 

 

para lo cual deberá suscribir dil igencia de compromiso con las obl igaciones 

señaladas en el art ículo 65 del Código Penal , toda vez que se tendrá en 

cuenta la caución prendar ia prestada para gozar el sust ituto de la pris ión 

domici l iar ia concedida en la sentencia . Con  la advertencia expresa que el 

incumplimiento de los deberes impuestos, conducirá a la pérdida del valor 

consignado y la revocatoria del benef icio,  por lo que deberá ejecutar el resto 

de la condena de manera intramural.  Se advierte que previamente el penal 

debe ver if icar los requerimientos que registre el condenado, quedando 

facultado para dejar lo a disposición de la autoridad que así lo requiera.  

 

CUARTO.-    Una vez cumplido lo anter ior, es decir,  suscrita la 

di l igencia de compromiso, LÍBRESE BOLETA DE LIBERTAD en favor de 

LUIS FRANCISCO RÍOS JAIMES ante la CPMS BUCARAMANGA.  

 

QUINTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, septiembre veint inueve (29) de dos mil veint itrés (2023)  

 

ASUNTO NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA  

In ter l ocuto r io  No.  1482  

R ADIC ADO NI  24536  

(CUI  680016000000201700296 )  

EXPEDIENTE  F IS ICO X 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO  W ILMER ALEXANDER W ILCHES CAPACHO  CEDUL A 1098717914  

BIEN JURIDICO  Vida e  in t eg r idad 

persona l  

LEY 

906/2004  
X  LEY 600/2000   

LEY 

1826/2017  

 

 

 

ASUNTO   

 

Se decide sobre la solicitud elevada por el Defensor del sentenciado WILMER 

ALEXANDER WILCHES CAPACHO, con miras a que se le beneficie con la prisión 

domiciliaria, toda vez que, afirma, este despacho revocó la prisión domiciliaria a su 

prohijado y ordenó la captura de este, sin correr traslado del artículo 477 a fin de que su 

prohijado explicara las razones por las que no se encontraba en su domicilio en el mes de 

junio de 2022. 

 

El penado no se halla privado de la libertad por cuenta de estas diligencias, tiene orden de 

captura vigente.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

En sentencia proferida el 29 de agosto de 2019  por el Juzgado Once Penal del 

Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, WILMER ALEXANDER 

WILCHES CAPACHO fue condenado a pena de 120 meses de prisión, como responsable 

del delito de homicidio agravado en grado de tentativa en concurso heterogéneo con 

fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones 

agravado y en concurso con hurto calificado y agravado en grado de tentativa, sentencia 

modificada y adicionada el 16 de octubre de 2019 por la Sala Penal del Tribunal Superior 

de Bucaramanga. El juez de conocimiento negó al sentenciado el beneficio de la prisión 

domiciliaria y ordenó revocar la medida de aseguramiento privativa de la libertad en el lugar 

de residencia que venía disfrutando.  

 

Este despacho, a través de oficio No. 355 de 21 de febrero de 2022, ordenó 

trasladar al penado desde su lugar de domicilio -donde se encontraba privado de la libertad con 
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medida de aseguramiento - al penal; traslado que no se pudo efectuar, toda vez que el 

sentenciado no se hallaba en el domicilio. Por ende, mediante auto del 19 de septiembre 

de 2022, se dispuso la captura para el cumplimiento de la pena. 

  

Ahora, mediante el escrito que es materia de estudio, el Defensor del penado 

solicita que se beneficie a su prohijado con la prisión domiciliaria, argumentando que este 

juzgado  revocó la prisión domiciliaria a su prohijado y ordenó la captura, sin correr traslado 

del artículo 477 a fin de que su prohijado explicara las razones por las que no se encontraba 

en su domicilio en el mes de junio de 2022. 

 

En primer término se  debe aclarar  a la defensa que este despacho no ha revocado 

el beneficio de prisión domiciliaria al condenado, pues dicho beneficio no le fue otorgado, 

toda vez que el juez de conocimiento al proferir la sentencia, revocó a WILCHES 

CAPACHO  la medida de aseguramiento privativa de la libertad en su residencia y le negó, 

tanto la suspensión condicional de la ejecución de la pena como la prisión domiciliaria  por 

considerar que no concurren los presupuestos legales para ello, ordenando  que una vez  

quedase  ejecutoriada la sentencia, debía terminar de cumplir la pena impuesta  en centro 

de reclusión 

 

  Al respecto el juez de conocimiento en la sentencia proferida el 29 de agosto de 

2019, confirmada en este punto por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bucaramanga, 

sostuvo: 

 

“…En el caso de estudio los sentenciados ZULY BRIGID CORREDOR AVILA Y WILMER 
ALEXANDER WILCHES CAPACHO, no tienen derecho a la suspensión condicional  de la ejecución 
de la pena ni a la prisión domiciliaria de forma ordinaria, toda vez que no prospera el análisis objetivo 
de la norma en comento, es decir, la pena   impuesta por la comisión del presente delito supera los 
48 meses de prisión y la pena fijada en la ley incluso con la aplicación del dispositivo amplificador 
del tipo de la complicidad que modifica los extremos punitivos, quedan por fuera del rango objetivo  
descrito en la norma referida con antelación.  

 
…Respecto del procesado WILCHES CAPACHO la defensa no advirtió solicitud alguna de 

esta figura constitucional, sin embargo, su argumentación permite inferir a este operador de justicia 
que pretende con los elementos materiales aportados encuadrar una condición especial de su 
defendido para que se le otorgue la prisión domiciliaria,  entre ellas su colaboración con la justicia,  
sus desempeños laborales, personales y  espirituales, y las declaraciones extra proceso de su 
señora madre ODILIA CAPACHO LOZANO que exaltan sus buenas condiciones de hijo y hermano, 
incluso como vecino de su sector,  JOSE MARIA GOMEZ ASCENCIO, INGRID KATERINE ARENAS 
VARGAS quien es su compañera permanente desde hace 5 años, donde refiere además de lo 
anterior, que apoya económicamente a su hogar y a sus padres, sin embargo en esta etapa del 
trámite judicial  y para el cumplimiento de los presupuestos que la constitución y la ley  han fijado 
son más exigentes,  más allá de las buenas calificaciones que como ser humano pueda tener una 
persona, pues  no estamos frente a un delito menor, sino el principal digno de protección como es 
la vida el que fue trasgredido por el solicitante WILCHES CAPACHO, por lo que no se concreta 
ninguna situación  especial que considere la necesidad de protección y por ende se aplique  el 
mecanismo sustitutivo domiciliario. 

 
Dicho esto, el juzgado NO otorgará el sustituto de la prisión domiciliaria a los procesados 

ZULY BRIGID CORREDOR AVILA Y WILMER ALEXANDER WILCHES CAPACHO, al no 
acreditarse la condición de madre o padre cabeza de familia y por ello, una vez quede 
debidamente ejecutoriada esta decisión, deberán terminar de cumplir la pena impuesta en 
esta sentencia en centro de reclusión que para este efecto determine el INPEC.   
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En firme la sentencia, REVOQUESE la medida de aseguramiento privativa de la libertad en su 
residencia preventiva a los hoy sentenciados impuesta el día 05 de octubre de 2017 por el 
juzgado 8 penal municipal de garantías a ZULY BRIGID y el 27 de septiembre de 21017 por el 
Juzgado 7 penal de garantías a WILMER ALEXANDER. …  

 

    
Entonces por haber cobrado firmeza, lo decidido en la sentencia hizo tránsito a cosa 

juzgada, resultando inmodificable, estando vedado éste despacho resolver sobre lo ya 

decidido, esto es, sobre el otorgamiento del mencionado beneficio que le fue negado. 

 

En relación con el tema de la cosa juzgada la Corte Constitucional en la sentencia 

C-774 de 2001, sostuvo lo siguiente: 

 

“La cosa juzgada es una institución jurídico procesal mediante la cual se otorga a las decisiones 

plasmadas en una sentencia y en algunas otras providencias, el carácter de inmutables, vinculantes 

y definitivas. Los citados efectos se conciben por disposición expresa del ordenamiento jurídico para 

lograr la terminación definitiva de controversias y alcanzar un estado de seguridad jurídica. De esta 

definición se derivan dos consecuencias importantes. En primer lugar, los efectos de la cosa juzgada 

se imponen por mandamiento constitucional o legal derivado de la voluntad del Estado, impidiendo 

al juez su libre determinación, y en segundo lugar, el objeto de la cosa juzgada consiste en dotar de 

un valor definitivo e inmutable a las providencias que determine el ordenamiento jurídico. Es decir, 

se prohíbe a los funcionarios judiciales, a las partes y eventualmente a la comunidad, volver a 

entablar el mismo litigio.”  

 

Asimismo, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en sentencia 

del 16 de marzo de 2006, radicado 24530,  Magistrado Ponente  Álvaro Orlando Pérez 

Pinzón, al abordar el tema de la competencia del Juez de Ejecución de Penas en 

tratándose de la prisión domiciliaria, sostuvo lo siguiente: 

 

“4. Al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, que adquiere competencia con la 
ejecutoria del fallo, le está permitido pronunciarse sobre la prisión domiciliaria en los siguientes 
casos: 
 
(a) Cuando un cambio legislativo varíe favorablemente las circunstancias que fueron consideradas 
por el fallador para negarla. 
 
(b) Cuando el asunto no haya sido objeto de decisión en las sentencias.” 

 

 

Lo expuesto en precedencia permite concluir que el sentenciado WILMER ALEXANDER 

WILCHES CAPACHO no tiene derecho a la concesión de la prisión domiciliaria, pues el 

juzgado de conocimiento al proferir la sentencia se pronunció negando tal instituto. 

 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar a WILMER ALEXANDER WILCHES CAPACHO, identificado con 

cédula de ciudadanía Nro. 1098717914 la solicitud de prisión domiciliaria solicitada por su 
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Defensor, con fundamento en las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO:  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y el de 

apelación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez 

 

DCV 
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 NI — 14992 — EXP Físico  

 RAD — 540016106079201082103  

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 28 SEPTIEMBRE 2023 

 
ASUNTO 

 
Resolver de oficio / petición sobre la aprobación de la propuesta formulada por la 
autoridad penitenciaria para el reconocimiento del beneficio administrativo de permiso 
hasta por 72 horas. 
 
Debido a la urgencia manifiesta y prelación legal de este asunto por referirse a la libertad, 
se ordena alterar el riguroso orden de los expedientes ingresados al despacho (art. 38 # 
13 L. 1952/19; art. 18 L. 446/98) y entrar a proferir decisión en el presente 
diligenciamiento. 
 

ANTECEDENTES 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 
 

Sentenciado 
JORGE ARMANDO   

LEMUS GARCÍA   

Identificación 1.062.874.053 

Lugar de reclusión CPAMS GIRÓN  

Delito(s) 
Homicidio agravado en concurso con fabricación, tráfico, porte o 
tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones. 

Procedimiento Ley 906 de 2004 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 06º Penal 
Circuito  

Conocimiento  
Cúcuta 21 10 2011 

Tribunal Superior Sala Penal Cúcuta  22 03 2012 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Juez EPMS que acumuló penas  - - - 

Tribunal Superior que acumuló penas  - - - 

Ejecutoria de la decisión final 29 03 2012 

Fecha de los Hechos 
Inicio - - - 

Final  16 08 2010 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 440 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 440 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 
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Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  

Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena  10 09 2014 11 02 - 

Redención de pena 
(corregida 28-09-2023) 

27 01 2016 01 00 - 

Redención de pena 21 11 2018 11 19 - 

Redención de pena 25 09 2020 05 13 - 

Redención de pena 31 01 2022 06 03 - 

Redención de pena 09 09 2022 02 02 12 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 16 08 2010 
157 12 - 

Final 28 09 2023 

Subtotal 194 22 - 

 

CONSIDERACIONES 

 
1. Competencia. 

 
Este despacho es competente para resolver sobre la aprobación de la propuesta 
formulada por la autoridad penitenciaria para el reconocimiento del beneficio 

administrativo de permiso hasta por 72 horas a favor del interno, ya que supone una 
modificación en las condiciones del cumplimiento de la condena (Artículo 38 numeral 5° 
de la ley 906 de 2004. Así mismo por el artículo 79 numeral 5° de la ley 600 de 2000), y 

porque el (la) interno(a) se encuentra privado de la libertad en un centro de reclusión que 
hace parte del Circuito Penitenciario y Carcelario de Bucaramanga (Acuerdo No. 
PCSJA20-11654 del CS de la Judicatura). De igual forma debe reconocerse de oficio 

mecanismos alternativos que resulten pertinentes cuando se verifique el cumplimiento de 
los respectivos requisitos (art. 5° de la Ley 1709 de 2014). 

 

2. Exclusión de beneficios. 
 
El artículo 68A del Código Penal prohíbe la concesión de subrogados y beneficios 
penales a quienes han sido condenados por uno de los delitos contemplados en el inciso 
2° de la disposición o por delitos dolosos dentro de los 5 años anteriores, aclarándose 
que “no puede tenerse en cuenta como antecedente penal por el juez de ejecución de 
penas para negar un subrogado, la sentencia cuya sanción se ha declarado extinta” (CSJ 
STP864-2017; STP905-2019; STP3452-2021). Para el caso concreto no se presentan 
ninguna de la dos hipótesis planteadas. 
 
En razón a la denominación típica del delito objeto de condena no es necesario estudiarse 
la exclusión de libertad condicional prevista en la ley 1098 de 2006 (art. 199) y en la ley 
1121 de 2006 (art. 26). 
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3. Requisitos para conceder permiso hasta de 72 horas cuando la condena es 
superior a 10 años de prisión. 
 
Todo mecanismo que busque potenciar las cualidades del sancionado y propenda por 
prepararlo para la vida en libertad (CC T-865 de 2012.), como por ejemplo el beneficio 
administrativo que aquí se analiza, se constituye en una garantía material del penado. 
No se trata de la imposición estatal de un esquema de valores, sino de crear bases para 
que el individuo se desarrolle libremente y de algún modo, contrarrestar las 
consecuencias de la intervención penal (CC C-261 de 1996). 
 

La existencia de regímenes diferenciados de tratamiento penitenciario para la concesión 
del beneficio consistente en el permiso de salida del establecimiento penitenciario o 

carcelario hasta por 72 horas, en consideración al monto de la condena, es un criterio a 
todas luces razonable ya que atiende a la gravedad del delito cometido y a la naturaleza 
del bien jurídico afectado lo cual no se opone a la igualdad. Antes que contrariar la 

Constitución Política, cuando el Legislador establece procedimientos distintos y consagra 
regímenes diferenciados para el juzgamiento y tratamiento penitenciario de delitos y 
contravenciones, o realiza diferenciaciones dentro de cada uno de estos grupos, en 

función de la valoración objetiva de elementos de distinción de las conductas, tales como 
la mayor o menor gravedad del ilícito, la mayor o menor repercusión que la afectación del 
bien jurídico lesionado tenga en el interés general y en el orden social, así como el grado 

de culpabilidad, entre otros, aplica cabalmente la diferenciación de trato que  manda el 
artículo 13 CP. La función resocializadora de la pena tampoco sufre menoscabo porque la 
concesión del permiso de salida esté sometido a regímenes diferenciados según el monto 

de la condena (mayor o menor a diez años), pues, como quedó dicho, este criterio revela 
significativas diferencias que deben ponderarse al regular el tratamiento penitenciario de 
los reclusos en función a la importancia del bien jurídico protegido y la gravedad de la 

conducta, entre otros factores. Debe además señalarse que aun cuando la pena, en su 
fase de ejecución, tenga principalmente un propósito resocializador, ello no significa que 
no cumpla también con la función de prevención por la vía de la disuasión general, que es 

tan importante como la de resocialización.  Por demás, constitucionalmente nada se opone 
a que el Legislador, en consideración a realidades que sobrevienen a la definición 

legislativa de la conducta y de su penalización, enfatice esta finalidad, haciendo más 
restrictiva la concesión de los beneficios penitenciarios para los reclusos condenados a 

penas superiores a los 10 años, pues los subrogados penales son también elementos 

integrantes de la política criminal de los que el Congreso puede asistirse para, contrario 
sensu, mediante esa diferenciación, incriminar en forma más severa los delitos que estén 
causando mayor trastorno a la convivencia social y mayor traumatismo al orden público o 

al orden social y económico o, bien a la seguridad del Estado y de sus instituciones 
democráticas (CE. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Sentencia de 
única instancia, 22 de noviembre de 2002. Radicación número: 11001-03-24-000-2001-

0029-01(6770)). 
 
El director del reclusorio recaudó documentación necesaria y presentó propuesta para 
estudio del beneficio administrativo. 
 

Conforme a la norma que regula la figura en el Código Penitenciario y Carcelario (Artículo 
147 de la ley 65 de 1993.), así como sus Decretos reglamentarios (Decreto 232 de 1998, 

art. 5° del Decreto 1542 de 1997, y actualmente los arts. 2.2.1.7.1.1. al 2.2.1.7.1.4 del 
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Decreto 1069 de 2015) el condenado debe cumplir los siguientes requisitos para su 
otorgamiento: 
 

- Encontrase en fase de mediana seguridad 

 

Así lo conceptuó el Consejo de Evaluación y Tratamiento mediante Acta N.º 421-082-

2023 del 03 de marzo de 2023. 
 
- Haber descontado 1/3 parte de la pena impuesta, o haber descontado el 70% 

de la pena impuesta tratándose de condenados por los delitos de competencia 
de los Jueces Penales de Circuito Especializados 

 
El # 5 del art. 147 de la L. 65/93 (mod. art. 29 de la L. 504/99) constituye una proposición 
jurídica autónoma y completa, con contenido deóntico y alcance claramente definidos, en 
cambio los arts. 314 y 461 de la L. 906/04 regulan supuestos de hecho sustancialmente 
disímiles. Un cumplimiento riguroso de la pena de prisión respecto de las personas 
sancionadas por cometer este tipo de delitos contribuye a que el Estado sea más eficiente 
en su respuesta frente a fenómenos delictivos complejos y realiza la finalidad de 
prevención especial negativa de la pena; y se trata de una medida que contribuye a la 
protección de la vida e integridad personal de las autoridades judiciales que se enfrentan 
a posibles represalias de las organizaciones criminales (CC Sent. C-035/23; el art. 29 L. 
504/99 fue prorrogado indefinidamente con el art. 46 L. 1142/07, según: CSJ STP13443-
2016; STP12247-2019; STP10026-2020; STP10641-2021; STP2630-2022; STP12437-
2022). 
 

Tenemos que 1/3 parte de la pena de prisión que debe cumplirse para satisfacer este 
requisito equivale a 146 meses 18 días de prisión, y como vemos se colma dicho monto 

ya que lo cumplido hasta el momento son 194 meses 22 días de prisión. 
 
- No tener requerimientos de ninguna autoridad judicial 
 

Según la solicitud de beneficio no existe requerimiento judicial alguno. Los registros del 
SIAN de la Fiscalía y de la SJIN de la Policía Nacional se corresponden a las condenas 
aquí vigiladas. 

 
- No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni la 

ejecución de la sentencia condenatoria 
 

Ello se puede verificar de la propuesta del beneficio y la lectura de la cartilla biográfica. 
 
- Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado buena 

conducta, certificada por el Consejo de Disciplina.  
 
La existencia de sanciones disciplinarias "no pueden ser motivo, por sí solas, de exclusión 

del beneficio de permiso administrativo de 72 horas, sino que debe ser tenida en cuenta 
como uno de los elementos de juicio en el momento de evaluar y analizar la conducta en 
reclusión", esto es, la "calificación del comportamiento del interno debe ser la asignada 

durante todo el periodo de privación de la libertad; es decir, una evaluación integral pero 
siempre teniendo en fin resocializador". La valoración de la buena conducta del 
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condenado en el establecimiento penitenciario "no puede depender de un solo lapso, ni 
de una sola calificación, sino que debe realizarse, en cada caso concreto, de manera 
ponderada (principio rector, artículo 27, Ley 906 de 2004) y en forma integral, con análisis 

de la evolución del comportamiento de la persona durante todo el tiempo de reclusión, 
con el fin de conocer si ha avanzado o retrocedido en su proceso de resocialización y, 

por tanto, si merece ser motivado o incentivado el beneficio", el legislador otorga un 

"margen razonable de tolerancia frente a posibles errores de comportamiento en que 
puedan incurrir las personas beneficiadas y no impone la extinción del derecho por una 

sola falla" (CSJ STP864-2017). 
 
Según consta en los folios la conducta del interno ha sido a la fecha calificada en su gran 

mayoría como ejemplar y ha realizado actividades de redención de trabajo y estudio 
evaluadas como sobresalientes.  
 
- Que el solicitante no se encuentre vinculado formalmente en calidad de 

sindicado en otro proceso penal o contravencional 
 
La Ley prevé que el condenado que aspire al permiso de 72 horas no debe tener 
requerimientos de ninguna autoridad judicial, es decir, que no esté comprometido en 
ningún otro delito por el cual está pagando condena ; y obviamente que ello implica no 
encontrarse vinculado formalmente en calidad de sindicado en otro proceso penal o 
contravencional, o registrado en los informes de los organismos de inteligencia como 
perteneciente a organizaciones delincuenciales, pues un individuo en estas condiciones 
no es garantía para gozar de  libertad, así sea transitoria, como ocurre con el permiso de 
hasta 72 horas. En efecto,  la exigencia relativa a que el solicitante del permiso no debe 
estar vinculado como sindicado en otro proceso, no implica considerar que se esté 
haciendo un juicio de valor respecto de la conducta del condenado en ese otro proceso 
y, por lo mismo, desconociendo la presunción de inocencia, sino que  el permiso no puede 
servir de instrumento para evadir la comparecencia del sindicado a ese otro proceso y en 
la medida en que no exista esa garantía de comparecencia, se justifica la restricción legal 
desarrollada en los actos acusados (CE. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Primera. Sentencia de única instancia, 22 de noviembre de 2002. Radicación número: 
11001-03-24-000-2001-0029-01(6770)). 
 
En el caso particular, no se observa que exista un nuevo requerimiento judicial. 
 
- Que no existan informes de inteligencia de los organismos de seguridad del 

Estado que vinculen al solicitante del permiso, con organizaciones 
delincuenciales 

 
Si bien es cierto que a la luz del artículo 248 de la Constitución Política únicamente las 
condenas proferidas en sentencias judiciales en forma definitiva tienen la calidad de 
antecedentes penales y contravencionales en todos los órdenes legales,  no lo es menos 
que la exigencia en estudio no está referida a dar el alcance de “antecedentes  penales  
o contravencionales” a tales informes,  sino a una  medida preventiva, como es evitar que 
una persona que aparezca registrada ante los organismos de seguridad del Estado como 
perteneciente a una banda delincuencial, utilice un permiso de hasta 72 horas para fines 
distintos de los perseguidos en la ley que lo consagra (CE. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Primera. Sentencia de única instancia, 22 de noviembre de 2002. 
Radicación número: 11001-03-24-000-2001-0029-01(6770)). 
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Según oficio de la Seccional de Inteligencia Policial de MEBUC Policía Nacional no existe 
información al respecto sobre el interno. 

  
- Que el solicitante no haya incurrido en una de las faltas disciplinarias 

señaladas en el artículo 121 de la Ley 65 de 1993 

 
La no concesión del permiso por esa causa no implica una sanción, sino una circunstancia 
a tener en cuenta como indicativa del comportamiento de quien aspira a gozar de una 

libertad transitoria, temporal, sin vigilancia, pues, se supone, que las personas que se 
hacen merecedoras de dicho permiso deben demostrar una excelente conducta que 
garantice que su salida del establecimiento penitenciario no acarreará ningún peligro para 

la sociedad. Es un requisito de carácter objetivo, por manera que su no cumplimiento 
deriva en la negativa del pedimento sin consideración adicional sobre el tipo de falta  (CE. 
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Sentencia 

de única instancia, 22 de noviembre de 2002. Radicación número: 11001-03-24-000-2001-
0029-01(6770)). 
 

Desde que el penado se encuentra en confinamiento no registra sanción disciplinaria en 
firme, sin embargo, es pertinente señalar que según certificado expedido por el 

Coordinador de Investigaciones a internos del CPAMS Girón, al aquí sentenciado se le 
adelantó un proceso administrativo a saber:  
 

- El perteneciente al radicado 046G-22 por la presunta conducta de agredir, amenazar 
o asumir grave actitud irrespetuosa contra compañero de reclusión- riña y agresión 
entre PPL- así como asumir conductas dirigidas a menoscabar la seguridad y 

tranquilidad del centro de reclusión, hechos que datan del 09 de mayo de 2022, 
pendiente de tomarse decisión de fondo por parte del Consejo de disciplina de 
CPAMS Girón.  

 
Así las cosas, para tomar una decisión de fondo frente a la concesión del beneficio, se 
torna absolutamente necesario conocer el asunto antes señalado hasta la etapa actual 

de la investigación disciplinaria en curso, por lo que se oficiará a la Dirección del CPAMS 
Girón que sean allegadas en el menor tiempo posible.   

 

Y es que, si bien es cierto la sola falta disciplinaria por si misma no conlleva de manera 
automática la negativa del permiso objeto de estudio, si es indispensable ponderar y 

analizar de forma integral la evolución del comportamiento esto con el fin de establecer 
su proceso de resocialización, no solo para ser motivado o incentivado con el beneficio, 
sino que una excelente conducta en el penal puede ser garantía que su salida del 

establecimiento carcelario no acareará algún tipo de peligro para la sociedad, tal y como 
se expuso en precedencia.  
 
- Que haya trabajado, estudiado o enseñado durante todo el tiempo de reclusión 
 

La sentencia en segunda instancia proferida por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cúcuta cobró ejecutoria el 29 de marzo de 2012. 
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Según historia de actividades del interno: (i) realizó actividades de redención de 
diciembre de 2012 a enero de 2013, de febrero de 2013 a octubre de 2013, de noviembre 
de 2013 a enero de 2014, de febrero de 2014 a abril de 2014, de mayo de 2014 a julio 

de 2014, y de agosto de 2014 a septiembre de 2014, de marzo de 2015 a marzo de 2015, 
abril de 2015 a diciembre de 2015,  de enero de 2016 a abril de 2016, de mayo de 2016 

a octubre de 2016, de noviembre de 2016 a marzo de 2017, abril de 2017 a junio de 2017, 

julio de 2017 a septiembre de 2017, de octubre de 2017 a diciembre de 2017, de enero 
de 2018 a marzo de 2018, de abril de 2018 a junio de 2018, de julio de 2018 a septiembre 

de 2018, de octubre de 2018 a febrero de 2019, de marzo de 2019 a junio de 2019, de 
julio de 2019 a septiembre de 2019, de octubre de 2019 a diciembre de 2019, de enero 
de 2020 a marzo de 2020, de abril de 2020 a junio de 2020, de julio de 2020 a septiembre 

de 2020, de octubre de 2020 a diciembre de 2020, de enero de 2021 a marzo de 2021, 
de abril de 2021 a junio de 2021, de julio de 2021 a septiembre de 2021, de octubre de 
2021 a diciembre de 2021, de enero de 2022 a marzo de 2022, de abril de 2022 a junio 

de 2022, de julio de 2022 a septiembre de 2022, de octubre de 2022 a diciembre de 2022, 
de enero de 2023 a marzo de 2023, de abril de 2023 a junio de 2023. 
 

Así entonces tenemos que, si bien existe un interregno frente a las actividades de 
redención de pena efectuadas por el condenado, de octubre de 2014 a febrero de 2015 
ello pudo obedecer al cambio del penal del sentenciado en el entendido que para dicha 

época se encontraba privado de su libertad en el EPMSC Cúcuta, siendo posteriormente 
trasladado para el CPMS Girón, debiendo iniciar nuevamente la fase de observación 
diagnóstico y clasificación del interno. Lo anterior de conformidad con lo contemplado en 

el artículo 144 de la L. 65/93 y la Resolución 7302 de 2005 del INPEC. 
 

Por otro lado, se encuentra pendiente de redimir las actividades pertenecientes a los 
certificados 15779006, 15891815 y 15950767 que comprenden el periodo entre mayo de 
2014 a marzo de 2015, así como las actividades realizadas desde enero de 2022 a la 

fecha, por tal razón se oficiará a la dirección del CPAMS Girón para que alleguen las 
mismas junto con la respectiva calificación de conducta, a efectos de estudiar un eventual 
reconocimiento por concepto de redención de pena. 

 
- Conclusión: 
 

Por todo lo expuesto, se abstiene el Despacho por ahora de emitir pronunciamiento de 
fondo sobre el particular, al tiempo que dispone oficiar por ante la Penitenciaria de Alta y 

Mediana Seguridad de Girón a efectos remita con destino a este Despacho, copia del 
proceso  administrativo con radicado 046G-22 adelantado por parte del Consejo de 
disciplina del CPAMS Girón  en contra del interno  para así emitir la decisión de fondo 

que en derecho pueda corresponder en relación con el permiso de 72 horas que reclama 
el sentenciado. 

 
- Aclaración final. 
 
El despacho debe dejar constancia que si se presentó dilación en la resolución de asunto 
la misma es "debidamente justificada" ya que históricamente este juzgado  ha padecido 

de una "acumulación procesal estructural" que supera la capacidad humana de los 
servidores que lo integran, ya que: (i) Según última estadística oficial a diciembre de 2022 
el despacho vigila 3896 condenas y es el quinto juzgado más congestionado del país; (ii) 
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se han elevado múltiples peticiones para continuación de medidas de descongestión, el 
envió de expedientes al nuevo juzgado ha sido gradual y se ha reclamado redistribución 
de expedientes o suspensión del reparto; (iii) diaria y semanalmente el despacho se 

ocupa de resolver múltiples asuntos urgentes en el término de la distancia (emisión de 
órdenes de excarcelación, legalización de capturas, extinciones por pena cumplida, 

realizar visitar carcelarias a seis penitenciarias, establecimientos psiquiátricos y 

estaciones de policía); (iv) los egresos a la fecha han sido superiores a los trimestres 
anteriores desde que tomé posesión en cargo de 01/12/2022. 

 
DETERMINACIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 
1. NEGAR el otorgamiento de permiso de hasta 72 horas en favor del sentenciado, sin 

perjuicio que volver a estudiarlo, una vez sean allegados los documentos requeridos 
en la parte motiva de este proveído. 

 
2. OFICIAR a la PENITENCIARIA DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE GIRÓN a 

efectos remita con destino a este Despacho, (i) copia del proceso  administrativo con 
radicado 046G-22, por parte del Consejo de disciplina del CPAMS Girón, para así 
emitir la decisión de fondo que en derecho pueda corresponder en relación con el 
permiso de 72 horas que reclama el sentenciado, así como (ii) certificados de 
actividades realizadas por el sentenciado junto con la respectiva calificación de 
conducta, en el periodo comprendido de mayo de 2014 a marzo de 2015, y desde 
enero de 2022 hasta la fecha, para estudio de un eventual reconocimiento de 
redención de pena. 

 

3. NOTIFICAR PERSONALMENTE al interno(a) esta providencia (art. 169 inc. 4° L. 
906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria la cual 
dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna. 

 
4. PRECISAR que contra esta providencia proceden recursos ordinarios. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp













































































